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talidad del mutuo, o bien, la suma a que
éste se encuentre reducido. De igual
forma, en caso de simple retardo o
mora, el dividendo devengará desde el
día primero del mes en que debió ha-
berse pagado, un interés penal igual al
interés corriente que corresponda, que
tuviere vigencia durante el tiempo de la
mora o simple retardo, en sus diferentes
etapas más un 50%. A la fecha de pre-
sentación de esta demanda, el deudor no
ha pagado desde el dividendo N° 66 con
vencimiento el día 15 de noviembre de
2023, en adelante, razón por la cual y de
acuerdo a lo señalado en la escritura de
mutuo e hipoteca se le ha procedido a
hacer exigible el total adeudado, consi-
derando la totalidad de la obligación
como si fuera de plazo vencido. En con-
secuencia, el demandado adeuda por
concepto del mutuo hipotecario individu-
alizado precedentemente, por concepto
de capital, la suma de 381,4968 Unidades
de Fomento, equivalentes al día 21 de
marzo de 2025 a la cantidad de $
14.818.884.-, más los intereses pactados y
penales estipulados que se devenguen
desde esta fecha hasta el día del pago
efectivo de la obligación. II.- Monto
adeudado. Por consiguiente, y de
acuerdo a lo expuesto precedentemente,
Jonathan David Catalán Fredes, adeuda
al Banco por concepto de capital de la
obligación que consta del título singula-
rizado en lo principal, desde la fecha en
que se constituyó en mora, la suma de
381,4968 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 21 de marzo de 2025 a la
cantidad de $ 14.818.884.-, más los inte-
reses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en el mismo documento. III.- Eje-
cutividad de los títulos. Por último, las
deudas constan de títulos ejecutivos, son
actualmente exigibles y su acción no se
encuentra prescrita. Por tanto, en
mérito de lo expuesto, y de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 434 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, y
demás normas legales pertinentes. Sír-
vase S.S. tener por deducida demanda
ejecutiva en contra de Jonathan David
Catalán Fredes, ya individualizado, y
ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por la
suma de 381,4968 Unidades de Fomento,
equivalentes al día 21 de marzo de 2025
a la cantidad de $ 14.818.884.-, más los
intereses pactados y penales, que se de-
venguen desde la fecha de la mora y
hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en los mismos documentos, orde-
nando seguir adelante la ejecución
hasta hacer entero y cumplido pago de
lo adeudado a mí representada, con cos-
tas. Primer otrosí Sírvase S.S. tener por
acompañado, con citación: 1.- Copia de
escritura de contrato de compraventa
con mutuo hipotecario 2.- Certificado de
deuda y cronograma de plan de pagos
de la operación demandada con cita-
ción. Segundo otrosí: Sírvase tener pre-
sente que señalamos como bienes para
la traba de embargo, los bienes que se
expresan en el artículo 449 del Código de
Procedimiento Civil, en el orden allí in-
dicado. Si los bienes fueren muebles, so-
licitamos que queden en poder del eje-
cutado en calidad de depositario provi-
sional, y en la cuenta corriente del Tri-
bunal, si se embargan dineros. Tercer
otrosí: De acuerdo con lo establecido en
la Ley N° 21.320, y para efectos de dar
una adecuada atención al demandado,
solicito a S.S. se sirva tener presente,
que para efectos de conocer opciones de
pago y/o regularización o cualquier
duda o consulta relacionada a los crédi-
tos demandados, puede ponerse en con-
tacto con Scotiabank, Chile a través de
los siguientes canales de comunicación:
teléfonos 800400123/56 22666120; correo
electrónico: crc@scotiabank.cl ; o con-
currir directamente a nuestras oficinas
de la Región Metropolitana ubicadas
en: - Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3°
Piso, Santiago. Cuarto otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que mi personería
para representar al Scotiabank Chile
consta en la escritura pública de fecha
29 de noviembre de 2019, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Eduardo Ja-
vier Diez Morello, cuya copia acompaño
con citación. Quinto otrosí: Para efectos
de recibir las notificaciones pertinentes,
vengo en señalar los siguientes correos
electrónico: jbarahona@jordanbaraho-
na.cl y evasquez@jordanbarahona.cl.
Sexto otrosí: Sírvase S.S. tener presente
que, en mi calidad de abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
asumo personalmente el patrocinio y
poder de la presente causa, como asi-
mismo confiero poder a la abogada ha-
bilitada doña Emilia Isabel Vásquez
Dabed, C.N.I. 15.784.983-2, ambos domi-
ciliados en Avda. Alonso de Córdova
5.151, oficina 701, comuna de Las
Condes, Santiago, quien podrá actuar in-
distinta, conjunta o separadamente, y
firma el presente escrito en señal de
aceptación. Resolución Santiago, vein-
tiocho de abril de dos mil veinticinco. A
folio 7: Téngase por cumplido lo orde-
nado en el folio 5. Proveyendo de-
manda: A lo principal, despáchese man-
damiento de ejecución y embargo por la
suma de 316,25 U,F equivalentes al 21 de
marzo de 2025, a la suma de $ 12.284.433,
más intereses y costas. Al primer y
cuarto otrosíes, por acompañadas las
copias digitales, con citación. Al se-
gundo, tercer, quinto y sexto otrosíes,
téngase presente. En cuanto a la direc-
ción de correo electrónico, téngase pre-
sente, debiendo aclarar si la forma de
notificar especial que propone se efectu-
ará también, respecto de aquellas reso-
luciones a que hace referencia el artí-
culo 48 del Código de Procedimiento Ci-
vil, desde que la notificación por correo
electrónico de las mismas, se entenderá
practicada desde el momento de envío,
conforme a lo dispuesto en el artículo 48
del cuerpo legal antes enunciado. Cuan-
tía 316,25 U,F, equivalentes al 21 de
marzo de 2025, a la suma de $ 12.284.433.
Santiago, fecha Santiago, veintiocho de
abril de dos mil veinticinco manda-
miento Requiérase de pago a Jonathan
David Catalán Fredes en calidad de
deudor, domiciliado en calle Gregorio
de Oña 1148, comuna de Renca, Región
Metropolitana, para que en el acto de la
intimación, pague a Scotiabank Chile
S.A., o a quien sus derechos represente,
la suma de 316,25 U.F, equivalentes al
21 de marzo de 2025, a la suma de $
12.284.433, más intereses y costas. No
verificado el pago en el acto de la inti-
mación trábese embargo sobre bienes
de su propiedad, en cantidad suficiente
hasta completar dicha suma, los bienes
quedarán en poder del propio ejecutado
en su calidad de depositario provisional,
bajo su responsabilidad legal correspon-
diente. Así esta ordenado por resolución
de veintiocho de abril de dos mil veinti-
cinco. Luego de obtener búsquedas ne-
gativas respecto de Jonathan David Ca-
talán Fredes se solicitó con fecha 8 de
enero de 2026 la notificación por avisos,
resolviéndose con fecha 21 de enero de
2026: A folio 28: Con el mérito de los an-
tecedentes se resuelve: Al escrito del
día 8 de enero de 2026: Atendido el
mérito de los antecedentes, los oficios
recibidos, y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, se
accede a la notificación por avisos, de-
biendo practicarse mediante tres avisos
extractados por la señora Secretaria del
Tribunal en el diario ’El Mercurio’ de
Santiago, sin perjuicio del que deba
practicarse en el Diario Oficial. Para
los efectos de practicar el requerimiento
de pago, se cita al deudor al quinto día
hábil después de la última publicación,
a las 08.30 horas, y si ese día recayere
en sábado, a la del día hábil siguiente a
la hora señalada, para que concurra a
la Secretaria de este 24° Juzgado Civil
de Santiago, ubicado en el 103 piso de
Huérfanos 1409, de la comuna de San-
tiago, bajo apercibimiento de proce-
derse al respectivo requerimiento de
pago en rebeldía.

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes e inspección personal del tri-
bunal: Ante el 24° Juzgado Civil de San-
tiago, en gestión voluntaria sobre Decla-
ración de Interdicción y Nombramiento
de Curador, Rol V-317-2025 se fija para
llevar a efecto la audiencia de parientes
e inspección personal, el 10 de marzo
próximo a las 10:30 horas, la que se lle-
vará a efecto en las dependencias del
tribunal, ubicado en Huérfanos N° 1409,
10° Piso, a fin que expresen quien es la
persona más apta para ser designada
curadora general, legítima y definitiva.

EL 26° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol C-1246-2025, sobre
cobro de pesos en juicio ordinario de
mayor cuantía, caratulados Livister
Chile SpA/ Importadora Nipon Respues-
tos Ltda., a folio 36, se ordenó con fecha
16 de diciembre de 2025 notificar a la de-
mandada Importadora Nipon Repuestos
Ltda. hoy Importadora Nipon Repuestos
SpA, Rut 85.423.000-K, representada le-
galmente por don Alejandro Ernesto Sa-
laberry Fuentes y/o Hortensia Moya
Soto de la demanda del 27 de enero de
2025, su proveído del 18 de febrero de
2025, que da traslado para la contesta-
ción, y la resolución del 16 de diciembre
de 2025 que ordena notificar por avisos.
Publíquese por tres veces en el Diario
El Mercurio de Santiago y por una sola
vez en el Diario Oficial. La Secretaría.
Santiago, 18 de diciembre de 2025.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 12° piso, Santiago, autos
Rol C-5121-2023, caratulados BTG Pac-
tual Financiamiento Con Garantías In-
mobiliarias Fondo De Inversión S.A. /
Jorquera, Juicio Ejecutivo, resolución
07 enero 2026 ordenó notificación por
avisos demanda y proveído que se ex-
tractan, mediante tres publicaciones en
Diario El Mercurio Santiago y una pub-
licación Diario Oficial a Bárbara Jor-
quera Ortega, cédula nacional de identi-
dad 18.332.004-1. En lo principal: compa-
rece Ignacio Manzur Carraha, abogado,
mandatario judicial, domiciliado en
calle Avenida Apoquindo 6410 oficina 212
Las Condes, Región Metropolitana, cor-
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reo electrónico imanzur@aboga-
dosbm.net en representación, según se
acreditará, de Avla Seguros De Crédito
y Garantía S.A., persona jurídica del
giro de su denominación, rol único tribu-
tario N° 76.363.534-1, representada legal-
mente por don Francisco Ignacio
Álamo, cédula nacional de identidad N°
13.891.947-1, ingeniero comercial, ambos
domiciliados en calle Cerro El Plomo
5420 piso 10, Comuna de Las Condes, Re-
gión Metropolitana, y ésta a su vez, en
representación de BTG Pactual Financi-
amiento Con Garantías Inmobiliarias
Fondo De Inversión, del giro de su deno-
minación, rol único tributario N°
76.777.679-9, domiciliado en Av. Costa-
nera Sur N° 2730, piso 22, Las Condes,
Santiago, a S.S., a US., con respeto
digo: De conformidad a lo dispuesto en
los artículos 434 N° 2 del Código de Pro-
cedimiento Civil, interpongo demanda
ejecutiva en contra de Bárbara Valen-
tina Jorquera Ortega, chilena, soltera,
enfermera, cédula de identidad N°
18.332.004-1, domiciliada en Pasaje 20
sur N° 3.907, comuna de Lo Espejo y/o
Santa Herminia Oriente N° 891, casa 18,
comuna de Padre, Hurtado, Región Me-
tropolitana, representada para estos
efectos, de conformidad con la cláusula
vigésimo quinta del contrato de mutuo
que se acompañará, por don Claudio An-
tonio Cerda Saavedra, chileno, soltero,
empleado, cédula de identidad N°
20.566.067-9, domiciliado en calle Pío XII
N° 7.530, comuna de Lo Espejo, solici-
tando se despache mandamiento de eje-
cución y embargo por la suma UF
5.497,94.- equivalente a $ 195.648.703.- pe-
sos al 22 de marzo de 2023, más reajus-
tes, intereses y costas fundado en los
antecedentes de hecho y de derecho que
paso a exponer, solicitando conforme a
la conclusión: 1.- Consta de los docu-
mentos que en otrosí acompaño, que la
demandada con fecha 25 de junio de
2019, suscribió un contrato de compra-
venta y Mutuo Hipotecario Endosable
para dines generales, con la sociedad
Crédito Administradora de Mutuos Hi-
potecarios S.A., por la suma de UF
5,788,05 UF dejando constancia que, del
monto antes señalado, la cantidad de
UF 5.463 es para el pago de la propiedad
que adquirió y la cantidad de UF 325,05
para pagar los gastos operacionales del
préstamo. El ejecutado se obligó a pa-
gar el crédito en 360 meses, contador a
partir del mes de julio del año 2019 por
medio de dividendos vencidos, mensu-
ales y sucesivos ascendentes a 29,55 UF
con excepción de la cuota final que sería
de 28,29 UF. La tasa de interés del mu-
tuo es del 4,76%. Sin perjuicio de lo an-
terior, en caso de simple retardo y/o
mora el dividendo devengará desde el
momento que el deudor se constituya en
mora, un interés penal igual al máximo
que la Ley permita estipular para este
tipo de operaciones de crédito de dinero
en moneda nacional reajustable. Asi-
mismo, se estableció que el dividendo
mensual a pagar será el que resulte de
multiplicar el monto del crédito expre-
sado en unidades de fomento, por los
factores que corresponden a cada uno
de los respectivos dividendos, a contar
del dividendo número uno que consta en
la tabla de desarrollo. Para garantizar
el cumplimiento íntegro y efectivo de to-
das las obligaciones contraídas por el
demandado en la escritura mencionada,
se constituyó hipoteca y prohibición
sobre la propiedad ubicada en Santa
Herminia Oriente N° 891, casa 18, co-
muna de Padre Hurtado, Región Metro-
politana, que se encuentra inscrita a fo-
jas 3538 vuelta, número 4467 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Peñaflor del año 2019.
La hipoteca y prohibición fue inscrita a
fojas 1649 N° 2117 del año 2019 y a fojas
2071 N° 2977 del año 2019, respectiva-
mente. 4.- La demandada dio cumpli-
miento a sus obligaciones hasta el mes
de julio de 2022, encontrándose en mora
desde el mes de agosto de 20212 por la
suma de UF 5.497,94.- equivalente a $
195.648.703.- pesos al 22 de marzo de
2023. La deuda antes mencionada se ha
hecho exigible en virtud de la acelera-
ción del crédito, más los correspon-
dientes intereses penales que se deveng-
uen hasta el día del pago efectivo. 5.-
Dicho contrato, fue endosado con fecha
13 de diciembre de 2019 a BTG Pactual
Financiamiento con Garantías Inmobili-
arias Fondo de Inversión acreditándose
de esta forma la calidad de legitimado
activo para comparecer en estos autos.
En consecuencia y sobre la base de los
antecedentes de hecho y de derecho ex-
puestos, y teniendo además presente
que la obligación es líquida o liquidable,
actualmente exigible y no estando pres-
crita, sírvase SS., tener por interpuesta
demanda ejecutiva en contra de Bar-
bara Valentina Jorquera Ortega, ya in-
dividualizada, solicitando se despache
mandamiento de ejecución y embargo
por la suma de UF 5.497,94.- equivalente
a $ 195.648.703.- pesos al 22 de marzo de
2023. Por Tanto, a US. Ruego: Se sirva
tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva en contra de doña Barbara Valen-
tina Jorquera Ortega, ya individuali-
zada, solicitando se despache manda-
miento de ejecución y embargo por la
suma de UF 5.497,94.- equivalente a $
195.648.703.- pesos al 22 de marzo de
2023. Primer otrosí: Señala bienes para
la traba de embargo; Segundo otrosí:
Acompaña documentos, con citación y
solicita su custodia; Tercer otrosí: Per-
sonería. Cuarto otrosí: Patrocinio y
poder. Resolución de fecha 03 de abril
2023. Proveyendo presentación de 27 de
Marzo de 2023(folio 4): A téngase a lo
que se resolverá. Resolviendo presen-
tación de 23 de Marzo de 2023 (folio 1):
A Lo Principal: Por interpuesta de-
manda ejecutiva. Despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. AL pri-
mer otrosí: Téngase presente: Al se-
gundo otrosí: Por acompañado docu-
mentos digitalizados, con citación; Al
tercer otrosí: Téngase presente: Al
cuarto otrosí; Téngase presente. Cuan-
tía: La cantidad de UF 5.497,94., equiva-
lente a en pesos al 22 de Marzo de 2023 a
la suma de $ 195.648.703. Mandamiento
de fecha 03 de abril 2023. Requiérase a
don(a) Bárbara Valentina Jorquera Or-
tega, para que pague a BTG Pactual Fi-
nanciamiento Con Garantías Inmobilia-
rias Fondo De Inversión S.A., cantidad
de UF 5.497,94., equivalente a en pesos
al 22 de Marzo de 2023 a la suma de $
195.648.703., más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 17 de diciembre 2025:
solicita notificación por avisos. Resolu-
ción de fecha 07 de enero 2026: Pro-
veyendo a la presentación de 17 de di-
ciembre de 2025 (folio 78): aténgase a lo
que se resolverá. Vistos y teniendo pre-
sente: 1° Que el emplazamiento válido
de la parte demanda es un trámite o di-
ligencia esencial en la primera instan-
cia. 2° Que en estos antecedentes la
parte actora ha intentado notificar a la
demandada, sin lograrlo. En efecto, la
información proporcionada por las enti-
dades consultadas y las búsquedas del
receptor judicial han sido infructuosas
en la consecución del objetivo. 3° Que,
por tanto, se concluye que la residencia
de la parte demandada es difícil de de-
terminar, motivo por el cual se acce-
derá a la forma especial de notificación
solicitada. Y visto además lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, se declara: - Que se auto-
riza notificar la demanda y su resolu-
ción a la parte demandada doña
Bárbara Jorquera Ortega, cédula de
identidad número 18.332.004-1, mediante
aviso extractado por la señora secreta-
ria del Tribunal, que debe insertarse
por tres avisos a publicar en el diario El
Mercurio de Santiago, sin perjuicio de
la que también corresponde hacer en el
Diario Oficial. - En cuanto al requeri-
miento de pago, comparezca el deman-
dado en la Secretaria del Tribunal, al
quinto día a las 10:00 horas, después de
la última notificación por avisos, bajo el
apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago, debiendo la parte demandante
informar al tribunal con dos días de an-
telación, la fecha de la última.

ANTE EL 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa Rol V-141-2025, caratu-
lada ’Sáez/Soto’, por resolución del 28 de
enero del 2026 se cita a audiencia de pa-
rientes para el 3 de marzo a las 11:00
horas en las dependencias del tribunal
ubicado en Huérfanos N° 1409, 13° piso a
fin de determinar el inventario solemne
de don Humberto Aurelio Soto Martinez.

ANTE EL 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa rol C-24635-2014, caratu-
lado Banco Santander Chile / Donoso, se
ha ordenado notificar por avisos a Ceci-
lia Irene Donoso Ubeda, cedula nacional
de identidad N° 11739354-2, lo siguiente:
Santiago, seis de agosto de dos mil vein-
ticinco. Proveyendo la presentación de
fecha 19 de marzo del año 2025: Aten-
dido el mérito de autos, en especial la
etapa procesal a la que se encuentran
avanzados, previamente, notifíquese de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 52 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Solicita notificación por avisos. Ro-
sario Pottstock Carvajal, Abogada, por
la parte ejecutante cesionaria, en autos
caratulado Banco Santander Chile / Do-
noso Ubeda Rol N° C-24635-2014 a S.S.,
con respeto digo: Que, atendido el
mérito de autos, vengo en solicitar a
S.S., se sirva dar lugar a la notificación
por avisos contemplada en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, se
notifique por avisos resolución rolante a
folio 97 de fecha 6 de agosto del año
2025, ’Atendido el mérito de autos, en
especial la etapa procesal a la que se
encuentran avanzados, previamente, no-
tifíquese de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 52 del Código de Procedi-
miento Civil a la ejecutada de autos
doña Cecilia Irene Donoso Ubeda,
cédula nacional de identidad número
11739354-2’, a fin de cumplir con notifica-
ción ordenada a folio 97. Por Tanto,
Ruego a S.S., Se sirva ordenar la notifi-
cación en conformidad a lo establecido
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil. Santiago, veintiséis de
agosto de dos mil veinticinco. Pro-
veyendo escrito ingresado en la O.J.V
con fecha 18 de agosto de 2025, folio por
asignar: Atendido al mérito de autos,
como se pide, notifíquese el estado de la
misma a la ejecutada doña Cecilia Irene
Donoso Ubeda, cedula nacional de iden-
tidad número 11739354-2, por avisos.

NOTIFICACIÓN: 28° JUZGADO DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 piso 14, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana Causa rol C-10954-2025, ‘Banco San-
tander-Chile S.A./Rebolledo’, Juicio Eje-
cutivo Obligación de dar: Por resolución
de fecha 30 de enero de 2026, folio 59,
cuaderno principal se ordenó notificar
por avisos: Roberto Grant del Río, abo-
gado, con domicilio en Morandé N°322,
Of. 502, Santiago, en representación con-
vencional del Banco Santander Chile,
según acreditará, sociedad anónima
bancaria, representada por su Gerente
General, don Andrés Trautmann Buc,
ingeniero comercial, estos domiciliados
en Santiago, calle Bandera N° 140, piso
17, a SS., respetuosamente digo: Por
medio del presente escrito, vengo en
presentar demanda en juicio ejecutivo
en contra de Victor Alexis Rebolledo
Araya, empleado, domiciliada en 1) pa-
saje Alejandro Sepúlveda N° 577, co-
muna de Lampa, y; 2) Pasaje Valle del
Aconcagua n° 728, casa 53, Conjunto Ha-
bitacional ‘Parque de Lampa’, comuna
de Lampa, ambos de la Región Metro-
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politana, en virtud de los antecedentes
que expongo: Mediante escritura
pública de fecha 29 de abril de 2011 otor-
gada en la Notaría de Santiago de Juan
Ricardo San Martin Urrejola, de Com-
praventa, Mutuo e Hipoteca, el Banco
Santander-Chile dio a Victor Alexis Re-
bolledo Araya, un préstamo como con-
sta en las cláusulas sexta y siguientes,
por la suma de UF 500.- por su equiva-
lente en moneda corriente, que la parte
deudora dio por recibida a su entera sa-
tisfacción y que se obligó a pagar al
Banco el capital señalado conjunta-
mente con los correspondientes inte-
reses, en el plazo de 300 meses, a contar
del día uno del mes subsiguiente al de la
fecha de la escritura, por medio de
igual número de dividendos mensuales,
vencidas y sucesivas. La tasa de interés
real, anual y vencida que devenga el
mutuo será de 4,80%. Los intereses y
reajustes se devengan a contar de la fe-
cha de la escritura. El capital prestado
o el saldo de la deuda y sus dividendos,
se reajustarán y pagarán de acuerdo a
la variación y al valor de la Unidad de
Fomento. Considerando que las cuotas
son vencidas, la primera de ellas se de-
bía pagar el día 01 del mes subsiguiente
a la fecha de la escritura y las restantes
el primer día de los meses siguientes.
Sin perjuicio de lo señalado para facili-
tar el pago las cuotas podrán pagarse
sin recargo de interés dentro de los pri-
meros 10 días corridos del mes siguiente
a su vencimiento. Cada cuota mensual
deberá ser pagada en dinero, por el va-
lor en pesos, moneda legal de la Unidad
de Fomento a la fecha de su pago efec-
tivo. Las cuotas a pagar por el deudor
deberán incluir, además de la cuota de
capital e interés, las primas correspon-
dientes a los seguros que el deudor se
obligó a contratar en la misma escri-
tura. Las obligaciones que emanan de
este préstamo serán solidarias para el
deudor tendrán el carácter de indivisi-
bles para todos los efectos legales. En
caso de mora en el pago de cualquier
cuota la deudora deberá por cada cuota
impaga desde el día 01 del mes en que
debió haberse pagado, intereses penales
iguales a la tasa máxima convencional
que la ley permita estipular. Se estable-
ció en la cláusula décimo séptimo que
se consideraría vencido el plazo de la
deuda y el banco puede exigir el inmedi-
ato pago de la suma a que este redu-
cida, entre otros casos si se retarda el
pago de cualquier dividendo por más de
10 días. Para todos los efectos a que hu-
biera lugar, las partes en la cláusula
vigésimo segundo, fijaron su domicilio
en la comuna de Santiago, sometiéndose
a la competencia de sus Tribunales Or-
dinarios de Justicia. Es el caso SS., que
el deudor no pagó la cuota N° 167, que
vencía el 01 de abril de 2025, ni las si-
guientes, en términos tales que al día 04
de agosto de 2025, adeuda la suma de
UF 297,7683, más intereses. Posterga-
ción del pago de dividendos. Con fecha
11 de mayo de 2023, ante el Notario
Público, Francisco Javier Leiva Car-
vajal, se suscribió escritura de poster-
gación del pago de dividendos y modifi-
cación del plazo, donde se acordó pos-
tergar el pago de 09 cuotas del crédito
individualizado al final de esta de-
manda. En consecuencia, el deudor re-
conoció y aceptó que se aumentaría el
plazo original del crédito, y que la cuota
de todos los dividendos restantes, con la
sola excepción de los dividendos poster-
gados, se mantenían inalterables en su
monto. Asimismo, que las cuotas de los
dividendos postergados serían más altas
que el resto, dado que en ellas se han
adicionado, además de los seguros pro-
pios de las respectivas cuotas, los mon-
tos relativos a seguros propios de las
respectivas cuotas, los montos relativos
a seguros propios de las cuotas poster-
gadas que el deudor no pagará en los
meses de postergación de cuota. Se
acordó que el resto de las condiciones
del mutuo, salvo las expresamente mo-
dificadas en la postergación de dividen-
dos, se mantuvieron inalterables. La
parte deudora y el banco declaran que
todas y cada una de las condiciones del
mutuo señalado en la cláusula segunda
precedente, salvo las expresamente mo-
dificadas por el presente acuerdo, se
mantendrán inalterables, plenamente
vigentes y eficaces para todos los efec-
tos legales. Asimismo, los compare-
cientes declararon que la hipoteca ya
constituida para garantizar el citado
crédito hipotecario, se mantendrá plena-
mente vigente y eficaz, sin verse alte-
rada ni menoscabada de manera alguna
por la ampliación del plazo que consta
en este instrumento. En consecuencia,
respecto de este crédito, es aplicable la
cláusula décimo séptimo y se conside-
raría vencido el plazo de la deuda y el
banco puede exigir el inmediato pago de
la suma a que este reducida, entre otros
casos si se retarda el pago de cualquier
dividendo por más de 10 días, o cae en
insolvencia como se ha dicho, razón por
la cual adeuda la suma de UF 1,3816.-
respectivamente por las cuotas poster-
gadas del crédito principal. Posterga-
ción del pago de dividendos. Con fecha
11 de mayo de 2023, ante el Notario
Público, Francisco Javier Leiva Car-
vajal, se suscribió escritura de poster-
gación del pago de dividendos y modifi-
cación del plazo, donde se acordó pos-
tergar el pago de 09 cuotas del crédito
individualizado al inicio de esta de-
manda. En consecuencia, el deudor re-
conoció y aceptó que se aumentaría el
plazo original del crédito, y que la cuota
de todos los dividendos restantes, con la
sola excepción de los dividendos poster-
gados, se mantenían inalterables en su
monto. Asimismo, que las cuotas de los
dividendos postergados serían más altas
que el resto, dado que en ellas se han
adicionado, además de los seguros pro-
pios de las respectivas cuotas, los mon-
tos relativos a seguros propios de las
respectivas cuotas, los montos relativos
a seguros propios de las cuotas poster-
gadas que el deudor no pagará en los
meses de postergación de cuota. Se
acordó que el resto de las condiciones
del mutuo, salvo las expresamente mo-
dificadas en la postergación de dividen-
dos, se mantuvieron inalterables. La
parte deudora y el banco declaran que
todas y cada una de las condiciones del
mutuo señalado en la cláusula segunda
precedente, salvo las expresamente mo-
dificadas por el presente acuerdo, se
mantendrán inalterables, plenamente
vigentes y eficaces para todos los efec-
tos legales. Asimismo, los compare-
cientes declararon que la hipoteca ya
constituida para garantizar el citado
crédito hipotecario, se mantendrá plena-
mente vigente y eficaz, sin verse alte-
rada ni menoscabada de manera alguna
por la ampliación del plazo que consta
en este instrumento. En consecuencia,
respecto de este crédito, es aplicable la
cláusula décimo séptimo y se conside-
raría vencido el plazo de la deuda y el
banco puede exigir el inmediato pago de
la suma a que este reducida, entre otros
casos si se retarda el pago de cualquier
dividendo por más de 10 días, o cae en
insolvencia como se ha dicho, razón por
la cual adeuda la suma de UF 29,2215.-
respectivamente por las cuotas poster-
gadas del crédito principal. Consta en la
escritura citada al comienzo que, adi-
cional al préstamo que se otorgó al deu-
dor precedentemente, el Banco ha otor-
gado a Victor Alexis Rebolledo Araya,
un mutuo hipotecario de fines generales
como consta en la cláusula vigésimo
séptimo por la suma de UF 25,8296.-, por
su equivalente en moneda corriente, que
la parte deudora dio por recibida a su
entera satisfacción. A este mutuo se le
aplicarán la misma tasa, plazo y demás
condiciones del mutuo individualizado
anteriormente, a una tasa de interés
real y anual del 4,80%. Es el caso SS.,
que el deudor no pagó la cuota N° 160,
que vencía el 01 de septiembre de 2024,
ni las siguientes, en términos tales que
al día 04 de agosto de 2025, adeuda la
suma de UF 15,9769.-, más intereses.
Para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la escritura
citada al comienzo de esta demanda de-
rivadas como consecuencia del mutuo
otorgado se dejó constancia en la cláu-
sula décimo primera, el deudor consti-
tuyó hipoteca de primer grado, sobre la
propiedad consistente en el sitio y casa
ubicado en Pasaje Valle del Aconcagua,
número 728 que corresponde según el
plano de loteo señalado en la escritura,
al lote número 57 de la manzana B, del
Conjunto Habitacional ‘Parque de
Lampa, Etapa 3’, comuna de Lampa,
Región Metropolitana. El inmueble está
inscrito a Fojas 40232, Número 60658 del
año 2011 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. La deuda es líquida y actual-
mente exigible y consta de título ejecu-
tivo de acción no prescrita. Por tanto, y
de acuerdo con lo dispuesto por el art.
N° 254 y siguientes, artículo N° 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil y demás disposiciones pertinentes.
Ruego a Us., tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
Victor Alexis Rebolledo Araya, ya indi-
vidualizado, y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra por la suma de UF
344,3483.-, equivalente al día 04 de
agosto de 2025 a la suma de $13.484.248.-,
más intereses correspondientes y llevar
adelante la ejecución hasta que mi re-
presentado se haga entero y cumplido
pago de la suma demandada, con cos-
tas. Primer Otrosí: Señala bienes para
la traba de embargo y designa deposita-
rio provisional; Segundo Otrosí: Acom-
paña documentos; Tercer Otrosí: Perso-
nería; Cuarto Otrosí: Exhorto; Quinto
Otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución
del 7 agosto de 2025: Santiago, siete de
agosto de dos mil veinticinco A lo prin-
cipal, despáchese; Al primer y quinto
otrosíes, téngase presente; Al segundo
otrosí, por acompañada escritura
pública de compraventa de mutuo hipo-
tecario, con citación, custódiese. En
cuanto a los demás documentos, por
acompañados con citación; Al tercer
otrosí, téngase presente y por acom-
pañado documento, con citación; Al
cuarto otrosí, Exhórtese al Juzgado de
Letras con competencia en lo Civil de
turno en Colina, facultándose al Tri-
bunal exhortado para librar todas las
providencias y decretar todas las actua-
ciones y diligencias necesarias, para no-
tificar la demanda ejecutiva y requerir
de pago al ejecutado, especialmente: a)
Notificar personalmente la demanda y
requerir de pago al ejecutado, en forma
personal; b) Decretar la notificación
especial subsidiaria establecida en el
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil, previas búsquedas del deman-
dado, para notificarle la demanda y re-
querirlo de pago; c) Trabar embargo
sobre bienes muebles de propiedad del
ejecutado; d) Conceder el auxilio de la
Fuerza Pública para la traba del em-
bargo; y, e) Resolver presentaciones re-
lativas a nuevos domicilios, delega-
ciones de poder, y todo otro trámite ne-
cesario para el correcto diligencia-
miento de la presente carta rogatoria.
La persona que lo tramite debe dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
N° 18.120. Se hace presente a la parte
solicitante del exhorto, que éste estará
ingresado en el Tribunal exhortado al
día siguiente a la presente resolución,
debido a la interconexión informática
entre los distintos Tribunales con com-

1611 Judiciales

petencia civil del país. Cuantía: UF
344,3483.-, equivalente al día 04 de
agosto de 2025 a la suma de $13.484.248.-
Custodia N° 8164-2025.- Mandamiento:
Santiago, siete de agosto de dos mil
veinticinco. Requiérase a don(a) Víctor
Alexis Rebolledo Araya, para que pague
a Banco Santander-Chile S.A., la suma
de UF 344,3483.-, equivalente al día 04 de
agosto de 2025 a la suma de $13.484.248.-,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Resolución del 30 de
enero del 2026: Santiago, treinta de
enero de dos mil veintiséis A presen-
tación del ejecutante de fecha 28 de
enero de 2026 (folio 58): A lo principal y
otrosí: Como se pide, notifíquese a don
Víctor Alexis Rebolledo Araya, Rut
17.231.530-5, mediante avisos insertos y
extractados en el diario El Mercurio de
Santiago por tres días consecutivos, sin
perjuicio del que corresponda en el Dia-
rio Oficial. Y, a fin de que el ejecutado
sea requerido de pago, se le cita para
que concurra a la Secretaría del Tri-
bunal, a las 10:00 horas del siguiente día
miércoles hábil, desde la última publi-
cación, según corresponda. La parte
ejecutante deberá comunicar, con pron-
titud, el hecho de haberse efectuado las
publicaciones legales, al Secretario del
Tribunal, al correo electrónico
jcsantiago28@pjud.cl, para efectos de
efectuar el requerimiento de pago cor-
respondiente. Lo que notifico a Víctor
Alexis Rebolledo Araya, cédula de iden-
tidad 17.231.530-5, y lo cito a requerirse
de pago el día miércoles hábil siguiente
al de la última publicación, a la secreta-
ría del Tribunal, a las 10:00 horas, ubi-
cado en calle Huérfanos 1409, piso 14,
comuna de Santiago, bajo apercibi-
miento de que si no concurre se le
tendrá por requerido de pago en rebel-
día. Secretaría.

NOTIFICACIÓN. 29° JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 18,
por resolución dictada el 17 de Noviem-
bre de 2025, en los autos Rol C-5004-2023,
Ejecutivo Desposeimiento, caratulados
‘Itau - Corpbanca / Carvajal Riesco,
Ruth Patricia’, se ha ordenado notificar
y requerir de pago a Ruth Patricia Car-
vajal Riesco, conforme a lo siguiente:
Demanda: Daniel Oyarzun Acuña, Abo-
gado, Amunátegui 277, oficina 1003, San-
tiago, doyarzun@doyarzun.cl, mandata-
rio judicial según se acreditará del
Banco Itaú Chile, sociedad anónima
bancaria que actúa representada de
conformidad a la ley por su Gerente Ge-
neral don André Carvalho Whyte Gai-
ley, abogado, ambos domiciliados en
Avenida Presidente Riesco N° 5537, Las
Condes, en los autos caratulados ‘Itau -
Corpbanca S.A. con Carvajal’, Rol
C5004-2023, a SS respetuosamente digo:
Que en la representación que invisto de-
duzco demanda de desposeimiento en
juicio ejecutivo, en contra de Ruth Pa-
tricia Carvajal Riesco, ignoro profesión
u oficio, con domicilio en calle Herma-
nos Amunátegui número 810, departa-
mento 912, Condominio ‘Edificio Geo-
centro, Amunátegui’, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana; fundado en
los siguientes antecedentes: 1.- Por con-
trato que consta de escritura pública de
30 de diciembre de 2011, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazábal, mi represen-
tado otorgó en mutuo a Juan Enrique
Olate Arévalo, cédula de identidad
8.351.062-5, debidamente individualizado
en dicho instrumento, la cantidad de
2.318,00 unidades de fomento, que ese
deudor se obligó a pagar en el plazo de
240 meses a contar del primer día hábil
del mes siguiente al de la fecha del con-
trato, por medio de dividendos mensu-
ales, vencidos y sucesivos, con más inte-
reses del 4,29% anual, hasta el completo
servicio de la obligación. En el mismo
contrato se estableció que para el caso
de no pago oportuno de lo adeudado,
desde el retardo, la parte deudora se ob-
ligaba a pagar intereses penales a una
tasa de interés igual al máximo que la
ley permita estipular para operaciones
de crédito reajustables vigente al día
primero del mes en que se inicia la
mora o simple retardo, que se aplicaría
desde ese mismo día hasta el pago efec-
tivo, señalándose también el carácter de
indivisible de la obligación. 2.- En el
mismo acto, el deudor Juan Enrique
Olate Arévalo constituyó primera hipo-
teca para garantizar el crédito mencion-
ado a favor de mi parte sobre la propie-
dad correspondiente al departamento
número novecientos doce del noveno
piso, la bodega número cero veintiséis y
el estacionamiento número cero ocho,
ambos del primer subterráneo, todos del
Condominio ‘Edificio Geocentro Amuná-
tegui’, con acceso por calle Hermanos
Amunátegui número ochocientos diez,
de la comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, el que se encuentra actual-
mente inscrito a nombre de la deman-
dada Ruth Patricia Carvajal Riesco, a
Fojas 72792 Número 107137 del Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. La
referida hipoteca se inscribió a Fs. 15416
Nro. 17859 en el Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 2012 del mismo
conservador señalado. En el mismo acto
además, el señalado deudor constituyó
segunda hipoteca de garantía general a
favor de mi representado, la que se ins-
cribió Fs. 15416 N° 17860, del mismo re-
gistro, año y conservador mencionados.
3.- Es del caso que, respecto del mutuo
señalado en el punto 1 anterior, la parte
deudora no pagó las cuotas de sus obli-
gaciones correspondientes al mes de
abril de 2022, ni ninguna posterior, por
lo que a noviembre de 2022 adeudaba a
mi representado la cantidad de
1.393,7663 unidades de fomento por con-
cepto de capital insoluto, más la canti-
dad de 123,8828 unidades de fomento por
concepto de dividendos impagos. 4.- Asi-
mismo, mi representado es dueño de un
pagaré a la vista, impago a la presente
fecha, que fue suscrito con fecha 30 de
agosto de 2021, otorgado y suscrito por
dos apoderados del banco acreedor en
virtud de un Contrato Plan de Incorpo-
ración al sistema y Reglamento de Uso
de la Tarjeta Martercard y/o Visa y
Apertura de Línea de Crédito, por el
cual el deudor Juan Enrique Olate Aré-
valo se obligó a pagar a mi parte la
suma de $ 4.614.092. En el mismo docu-
mento, además, se estableció que la
parte deudora se obligaba a pagar y du-
rante toda la vigencia de la obligación,
intereses a la tasa máxima conven-
cional para operaciones no reajustables
que rigiera a la fecha de suscripción. El
pagaré referido, junto con el contrato en
cuya virtud el mismo se otorgó, se en-
cuentra acompañado como título fun-
dante en los autos Rol C-7974-2021 segui-
dos ante el 11° Juzgado Civil de San-
tiago, caratulados ‘Itaucorpbanca S.A.
con Olate, causa en la cual se notificó la
demanda con fecha 19 de diciembre de
2021, sin que el demandado haya inter-
puesto excepciones dentro del plazo
legal. 5.- De la misma manera, mi re-
presentado es dueño de un pagaré a la
vista, impago a la presente fecha, que
fue suscrito con fecha 31 de agosto de
2021, otorgado y suscrito por dos apode-
rados del banco acreedor en virtud del
Contrato Plan de Incorporación al sis-
tema y Reglamento de Uso de la Tar-
jeta Martercard y/o Visa y Apertura de
Línea de Crédito, por el cual el deudor
Juan Enrique Olate Arévalo se obligó a
pagar a mi parte la suma de $ 1.629.155.
En el mismo documento, además, se es-
tableció que la parte deudora se obli-
gaba a pagar y durante toda la vigencia
de la obligación, intereses a la tasa
máxima convencional para operaciones
no reajustables que rigiera a la fecha de
suscripción. El pagaré referido, junto
con el contrato en cuya virtud el mismo
se otorgó, se encuentra acompañado
como título fundante en los autos Rol
C-7974-2021 seguidos ante el 11° Juzgado
Civil de Santiago, caratulados ‘Itaucorp-
banca S.A. con Olate, causa en la cual
se notificó la demanda con fecha 19 de
diciembre de 2021, sin que el deman-
dado haya interpuesto excepciones den-
tro del plazo legal. 6.- Igualmente, mi
representado es dueño de un pagaré,
impago a la presente fecha, por el cual
el deudor Juan Enrique Olate Arévalo
se obligó a pagar a mi parte la suma de
$ 3.738.145 al día 12 de noviembre de
2021. En el mismo documento, además,
se estableció que para el caso de no
pago oportuno de la obligación, desde el
incumplimiento, la parte deudora se ob-
ligaba a pagar un interés penal igual al
máximo que la ley permita estipular
para operaciones no reajustables de esa
naturaleza que resultare ser la más alta
de la vigente a la fecha de suscripción o
al día de la mora o simple retardo, que
se aplicaría desde la mora o simple re-
tardo hasta la fecha del efectivo pago.
Es del caso que la parte deudora no
pagó su obligación a la fecha de venci-
miento señalada, por lo que adeuda a
mi representado la suma referida, más
los intereses pactados. El pagaré refe-
rido se encuentra acompañado como tí-
tulo fundante en los autos Rol C-499-2022
seguidos ante el 11° Juzgado Civil de
Santiago, caratulados ‘Itaucorpbanca
S.A. con Olate, sin que a la fecha se
haya podido notificar la demanda. 7.-
Constando la obligación señalada en el
número 1 anterior en una escritura
pública, título ejecutivo de conformidad
al artículo 434 N° 2 del C. de Procedi-
miento Civil, y las de los números 4, 5 y
6 anteriores en sendos pagarés, títulos
ejecutivos de conformidad al artículo
434 N° 4 del C. de Procedimiento Civil, y
siendo las deudas líquidas, actualmente
exigibles y no encontrándose prescritas
las acciones, corresponde aplicar en
este caso lo dispuesto en el artículo 758
del Código de Procedimiento Civil, ha-
biéndose establecido además que notifi-
cada la actual poseedora del inmueble
hipotecado acerca de la gestión prepa-
ratoria que dio inicio a estos autos, no
pagó la obligación antes descrita, ni
hizo abandono de la propiedad ante el
tribunal para hacer pago de la misma.
Por Tanto, a SS Pido: En mérito de lo
expuesto y de lo dispuesto en los artícu-
los 2428 y 2429 del Código Civil, 434 N° 1,
y 758 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas perti-
nentes, tener por interpuesta demanda
ejecutiva de desposeimiento en contra
de Ruth Patricia Carvajal Riesco, per-
sona ya individualizada, y ordenar se
despache mandamiento de desposei-
miento y embargo en su contra con el
objeto de procederse a la venta del in-
mueble hipotecado, que se ha individua-
lizado en lo principal, y con su produ-
cido hacer pago a mi representado de:
Uno. La cantidad total de 1.517,6491 uni-
dades de fomento, equivalentes a título
ejemplar al día 15 de noviembre de 2022
a la suma de $ 52.700.502, más los inte-
reses pactados, obligación de la que da
cuenta el mutuo individualizado en el
número 1 de lo principal; Dos. La suma
de $ 4.614.092, más los intereses pacta-
dos, obligación de la que da cuenta el
pagaré individualizado en el número 4
de lo principal; Tres. La suma de $
1.629.155, más los intereses pactados,
obligación de la que da cuenta el pagaré
individualizado en el número 5 de lo
principal; y Cuatro. La suma de $
3.738.145, más los intereses pactados,
obligación de la que da cuenta el pagaré
individualizado en el número 6 de lo
principal. Todo con las costas de la
causa. Otrosíes: Primero: Se tenga pre-
sente. Segundo: Bienes para embargo y
depositario. Tercero: Personería.
Cuarto: Se tenga presente. Quinto:
Forma de notificación. Sexto: Se tenga
presente. Séptimo: Patrocinio y poder.
Resolución: 15 mayo 2025: A lo princi-
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pal, por interpuesta demanda en juicio
ejecutivo de desposeimiento. Despá-
chese. Al primer, segundo, tercer,
cuarto, quinto, sexto y séptimo otrosí,
téngase presente y por acompañado el
documento, con citación. Mandamiento
de desposeimiento: 15 mayo 2025. Un
ministro de fe desposeerá y embargará
a Ruth Patricia Carvajal Riesco, en su
calidad de tercer poseedor del inmueble
inscrito a fojas 72792 N° 107137 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2015,
para que con el producto del remate se
pague a Banco Itaú Chile, o a quién sus
derechos represente la suma de
1.517,6491 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 15 de noviembre de 2022, a
la suma de $ 52.700.502, más las sumas
de $ 4.614.092, $ 1.629.55 y $ 3.738.145,
más los intereses pactados, obligación
que se encuentra garantizada con hipo-
teca constituida a favor del Banco eje-
cutante respecto del inmueble antes in-
dividualizado. El inmueble quedará en
poder del demandado en calidad de de-
positario provisional, bajo su responsa-
bilidad legal. Lo que notifico a doña
Ruth Patricia Carvajal Riesco, Rut
4.772.106-7, requiriéndola de pago. Secre-
tario.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa rol V-194-2025, caratulada
’Vilches/’, sobre nombramiento de cura-
dor, cita a los parientes de don Cristo-
pher Manuel Jesús Espinoza Vilches,
Run N° 20.147.402-7, a audiencia que se
realizará el 13 de marzo de 2026, a las
10:00 horas, mediante videoconferencia
a través de la plataforma Zoom del
Poder Judicial. Secretario.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
V-164-2025, Posesión Efectiva ’Rojas/
Iturrieta’ Por resolución de 23 de Di-
ciembre de 2025, complementada el 10
de Febrero de 2026, se concede la pose-
sión efectiva de la herencia testada de
María Virginia Iturrieta Ordóñez,
cédula de identidad N° 3.552.237-9,
último domicilio en calle Las Docas
5121, Nuñoa, a su hija Andrea Leticia
Rojas Iturrieta, cédula nacional de iden-
tidad N° 8.634.430-0, en su calidad de he-
redera testamentaria, según testamento
de fecha 10 de julio de 2010, otorgado en
la Notaria de Santiago de Sergio Jara
Catalán. El Secretario.

EXTRACTO. JUZGADO FAMILIA CO-
ronel, causa Rit C-1279-2025, sobre cui-
dado personal de la niña Antonia Belén
Roca Carrera, ordenó citación audiencia
parientes para el 12 de marzo de 2026, a
las 11:00 horas, en el Tribunal ubicado
en Carvallo N° 831, Coronel. Ministro de
Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de cuidado
personal, causa Rit C2622-2025, caratu-
lada Ulloa/Fernández. Demanda inter-
puesta por Sandra de las Mercedes Ul-
loa Garay en contra de Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa y Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, en el que
demanda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: privilegio de pobreza; tercer
otrosí: patrocinio y poder; cuarto
otrosí: señala forma de notificación;
quinto otrosí: solicita comparecencia re-
mota. Luego de señalar los hechos y el
derecho solicita: Se sirva tener por in-
terpuesta la demanda de cuidado per-
sonal respecto de los niños Amaro Va-
lentín Fernández Figueroa y Francisco
Andrés Fernández Figueroa, ambos ya
individualizados, en contra de su madre
Estrella Fernanda Figueroa Ulloa, y en
contra de su padre don Guillermo
Andrés Fernández Cifuente, ambos ya
individualizados, admitirla a tramita-
ción y, en definitiva, decretar que se me
otorgue el cuidado personal de los niños
Amaro Valentín Fernández Figueroa y
Francisco Andrés Fernández Figueroa,
a mí, su abuela por línea materna, San-
dra De Las Mercedes Ulloa Garay, or-
denando las inscripciones, anotaciones y
subinscripciones que procedan, con cos-
tas. Por resolución de fecha 30 de junio
de 2025 se dicta: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de cuidado per-
sonal, traslado. Vengan las partes per-
sonalmente, y debidamente representa-
das según lo dispuesto en el artículo 18
de la ley N° 19.968, a la audiencia prepa-
ratoria que se realizará el día 09 de sep-
tiembre del año 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Por acompañados. Al
segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Regístrese en SITFA. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo para la audiencia preparato-
ria y en cuanto se autoriza la compare-
cencia vía remota de la parte que lo so-
licita, debiendo descargar anticipada-
mente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
pación. Se ordenan las notificaciones
respectivas. Por resolución de fecha 9
de febrero de 2026 se dicta: Cítese a las
partes para audiencia preparatoria, la
que se realizará el día 14 de mayo del
año 2026, a las 11:00 horas, en las depen-
dencias de este Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. Notifíquese
a la parte demandada Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa, y a Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, de la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, inclusive.
Todo ello, en forma conjunta de la publi-
cación del aviso que deberá insertarse
en los números del Diario Oficial el día
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas, y con a lo menos 15 días
de antelación de la fecha de audiencia
fijada. Extracto redactado por Daniela
Torres, ministra de fe suplente del Juz-
gado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, once de febrero de dos mil veintis-
éis.

JUZGADO DE LETRAS DE CAÑETE,
en causa sobre Cuidado Personal, RIT
C-434-2025, caratulada ’Retamal/
Lincopí’, se cita a la audiencia de pa-
rientes del niño Darío Alejandro Lincopí
Retamal, para el día 21 de abril de 2026,
a las 09:00 horas. La audiencia se efec-
tuará vía plataforma Zoom, link https:/
/zoom.us/j/7926451849, ID de reunión:
7926451849, contraseña 7777. Consultas
página: https://conecta.pjud.cl/ Cañete,
10 de febrero de 2026.

EXTRACTO. JUZGADO CIVIL
Puente Alto, en gestión voluntaria de in-
terdicción, caratulado Rudolph/ Rol:
V-293-2025 por sentencia de fecha 12 de
enero de 2026 se declara la interdicción
por padecer incapacidad mental psí-
quica de doña Rina Eugenia Vivanco
Cid, Rut 4.953.519-8, domiciliada en Los
Almendros Parcela 8, comuna de Pirque
y se nombró como curadora definitiva y
representante de su madre discapacita
a su hija Barbara Andrea Rudolth Vi-
vanco, Rut 13.831.211-9, domiciliada en
Alcalde Jenschke 7191, Comuna de La
Reina, quien acepta el cargo, eximién-
dosele de reducir este decreto a escri-
tura pública, así como del deber de
prestar fianza y de hacer facción de in-
ventario solemne, debiendo llevar ella
un apunte privado de los bienes de la in-
terdicta.

JUZGADO DE LETRAS DE LAUTARO.
En causa V-16-2025, por sentencia de 30
de enero de 2026, se concede la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de doña Luisa Ñonque
Coñopan, fallecida el 6 de enero de 2025,
bajo el imperio de su testamento de fe-
cha 20 de noviembre de 2006, otorgado
en la notaría de Santiago de don Os-
valdo Pereira González, a su hermana
Elisia Ramona Ñonque Coñopan, con-
forme a disposiciones del testamento.
Ministro de Fe.

EXTRACTO. JUZGADO FAMILIA CO-
ronel, causa RIT C-273-2025, sobre cui-
dado personal de la niña Emily Espe-
ranza Rojas Sandoval, ordenó citación
audiencia parientes para el 04 de marzo
de 2026, a las 09:00 horas, en el Tribunal
ubicado en Carvallo N° 831, Coronel. Mi-
nistro de Fe.

EXTRACTO: JUZGADO DE FAMILIA
de Coronel, causa Rit C-1021-2025, sobre
cuidado personal del niño Enzo Agustín
Herrera Cifuentes, ordenó citación au-
diencia parientes para el 13 de abril 2026
a las 09:00 horas en el Tribunal ubicado
en Carvallo N° 831, Coronel. Ministro de
Fe.

TRIBUNAL DE FAMILIA CORONEL,
causa Rit C-1021-2025. Demanda ingre-
sada el 11-09-2025 interpuesta por Silvia
del Carmen Friz Pedrero. En lo princi-
pal: Demanda cuidado personal de niño
Enzo Agustin Herrera Cifuentes, RUT:
28.412.755-2 contra doña Silvia Daniela
Herrera Friz, Rut: 17862252-8. A lo prin-
cipal: Téngase por interpuesta demanda
de cuidado personal. Reprográmese la
audiencia preparatoria y citación de pa-
rientes para el 13 de abril de 2026, 09:00
horas en Carvallo 831, Coronel. Te-
niendo en consideración que la notifica-
ción por avisos está establecida para el
caso de autos, se autoriza la notificación
por avisos a la demandada a publicar
en el Diario Oficial y Diario El Mercu-
rio.

NOTIFICACIÓN. RIT C-77-2025. JUZ-
gado de Letras Panguipulli. Comparece
Silvia Elvira Galaz Sáez, deduce de-
manda de Alimentos a favor de su hijo
B.A.C.G en contra de su padre don Pe-
dro Antonio Cofré Ávila, solicitando una
pensión de alimentos 300.000 mensuales
equivalentes a 4,41 UTM. Primer
Otrosí: alimentos provisorios; Segundo
Otrosí: cuenta de ahorro; Tercer
Otrosí: acompaña documento; Cuarto
Otrosí: exhorto; Quinto Otrosí: compa-
recencia remota; Sexto Otrosí: forma
de notificación; Séptimo Otrosí: patroci-
nio, poder y privilegio de pobreza. Reso-
lución 1 de abril del 2025, téngase por in-
terpuesta demanda de Alimentos. Tras-
lado. Cítese las partes a una audiencia
preparatoria, la cual se fija para el día
17 de julio 2025, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento de celebrarse con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Primer Otrosí: Fíjese
alimentos provisorios en favor del ali-
mentario, con cargo a su padre, la suma
de 2 ,92800 UTM mensuales, equiva-
lentes al mes de abril 2025 la suma de
$200.000, pagaderos dentro de los pri-
meros cinco días, del mes siguiente de
su notificación; Segundo Otrosí: Ofí-
ciese por interconexión al Banco Estado
de Panguipulli a efecto de que proceda
a la apertura de una cuenta de ahorro a
la vista; Tercer Otrosí: Ténganse pre-

1611 Judiciales

sente y por acompañados; Cuarto
Otrosí: como se pide; Quinto Otrosí: no
ha lugar; Sexto Otrosí: como se pide;
Séptimo Otrosí: ratifíquese patrocinio y
poder por el abogado, apoderada y de-
mandante. Acta de audiencia preparato-
ria el día 25 de octubre 2025, se fija
nueva fecha audiencia preparatoria
para el día 17 de febrero año 2026, a las
10:00 horas. Resolución 14 enero 2026 se
reprograma audiencia preparatoria
para el día 23 de abril año 2026, a las
10:30 horas, en el Tribunal, ubicado en
calle Juan Bautista Etchegaray 823 co-
muna Panguipulli. Tribunal autoriza no-
tificación por avisos de la demanda y su
proveído respecto del demandado, con-
forme al art. 54 del Código de Procedi-
miento Civil. Ministro de Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-854-2024, RUC: 24-2-4593457-9, caratu-
lada González/Zambrano, materia de
Divorcio por Cese de Convivencia, se-
guida ante este Juzgado de Familia de
San Bernardo, se ha ordenado mediante
resolución de fecha veintinueve de oc-
tubre de dos mil veinticinco, notificar
mediante 3 avisos insertos en diarios de
circulación local o nacional, a Guiller-
mina Mireya Zambrano Valencia,
cédula de identidad N° 14624297-9, de la
demanda, su proveído y la resolución de
fecha veintinueve de octubre de dos mil
veinticinco que cita a audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día trece de Fe-
brero de dos mil veintiséis, a las 10:30
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. General Motors con
Machacan. Rol: E-18660-2025: Automóvil
Chevrolet Sail 1.5 2021, patente
PLPB98-9. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. Porsche Volkswagen
Spa con Sánchez. Rol: E-18882-2025: Sta-
tion Wagon Volkswagen T Cross TSI 1.0
2023, patente SXCZ45-1. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras San Bernardo. Santander Con-
sumer con Velásquez. Rol: E-4265-2025:
Automóvil Chery New Arrizo 3 GLX 1.4
2018, patente KPZW88-0. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Santander Consumer
con Gutiérrez. Rol: E-19118-2025: Station
Wagon MG ONE CVT 1.5 2023 patente
SSZSD93-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras Melipilla. BK Spa con Tapia.
Rol: E-389-2016: Station Wagon Kaiyi
KYX3 4X2 1.5, 2024, patente TRWL86-1.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur
RNM 1735.

MIÉRCOLES 04 MARZO 2026 12.00 HO-
ras remate presencial y online de liqui-
dación concursal calle Chiloé 3966 San
Miguel, orden liquidador señor Gerardo
Cisterna Sandoval liquidación Hugo
Andres Cid Maldonado, 2° Juzgado Civil
Santiago Rol C16.269 - 2025, automóvil
marca Chevrolet modelo Onix año 2023
placa SHVW-71 mínimo $ 8.000.000.- mo-
nitor cámara equipo parlante cabestrillo
chaquetas video juego audífono zapatos.
Exhibición martes 03 marzo 10 - 17 ho-
ras continuado www.rema tesferreira.cl
informaciones lunes f/998010606 pago
contado comisión 7% más impuestos ga-
rantia transferencia especies $ 100.000.-
auto $ 1.000.000.- Luis Alberto Ferreira
Soto Martillero Publico Concursal RNM
455. 27-1-3.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 3° Juzgado
Civil San Miguel. Santander Consumer
con Inostroza. Rol: E-5612-2025: Station
Wagon DFSK Suv 560 4X2 1.8 2024, pa-
tente TFDL82-1. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 6° Juzgado
Civil Santiago. Nissan Tanner con San-
doval. Rol: C-2286-2025: Automóvil Nis-
san Sentra MT 2.0 2023, patente
SRDV13-0. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 7° Juzgado Civil de Santiago, Jui-
cio Forum con Anabalon, rol
C-13702-2024 al mejor postor, viernes 27
de febrero 2026, 12:00 horas, en San Ig-
nacio 101, comuna de Quilicura, rema-
tare Station Wagon, marca Subaru, mo-
delo XV CVT, año 2021, patente
RDTD.91. Exhibición jueves 26 de fe-
brero 2026, de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a
17:00. Garantía $ 500.000. Comisiones le-
gales vigentes, base de remate en cua-
derno de apremio. Más información en
www.remateszarate.cl. Martillero
público Marco Zarate Andrade. Fono
229384100.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 9° Juzgado Civil de Santiago, Jui-
cio Forum con Herrera, rol C-2023-2020 al
mejor postor, jueves 26 de febrero 2026,
12:00 horas, en San Ignacio 101 comuna
de Quilicura, rematare automóvil marca
Kia Motors, modelo Morning, año 2019,
Patente LBWR.65, exhibición miércoles
25 de febrero 2026, de 10:00 a 13:00 y de
14:00 a 17:00. Garantía $ 500.000. Comi-
siones legales vigentes. Más información
en www.remateszarate.cl. Martillero
público Oscar Zarate Andrade. Fono
229384100.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 9° Juzgado Civil de Santiago, Jui-
cio Forum con Amodeo, rol C-17701-2023
al mejor postor, jueves 26 de febrero
2026, 12:00 horas, en San Ignacio 101 co-
muna de Quilicura, rematare automóvil
marca Kia, modelo Morning, año 2022,
Patente RYZY.19, exhibición miércoles
25 de febrero 2026, de 10:00 a 13:00 y de
14:00 a 17:00. Garantía $ 500.000. Comi-
siones legales vigentes. Más informa-
ción en www.remateszarate.cl. Marti-
llero público Oscar Zarate Andrade.
Fono 229384100.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 10° Juzgado
Civil Santiago. Fórum con Osorio. Rol:
C-8288-2023: Automóvil Changan Alsvin
1.4 2022, patente RGVB73-K. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Sergio Ramírez RNM 1240.

MIÉRCOLES 04 MARZO 2026 12.00 HO-
ras remate presencial y online de liqui-
dación concursal calle Chiloé 3966 San
Miguel, orden liquidador señor Gerardo
Cisterna Sandoval liquidación Comer-
cial BC Chile SA, 16° Juzgado Civil San-
tiago Rol C14.948-2025, furgón marca
Hyundai modelo New-h1 año 2013 placa
FTRX-18 mínimo $ 8.500.000.- furgón
marca Peugeot modelo Boxer año 2018
placa KRVJ-39 mínimo $ 12.000.000.- ex-
hibición martes 03 marzo 10 - 17 horas
continuado www.rematesferreira.cl in-
formaciones lunes f/998010606 pago con-
tado comisión 7% más impuestos garan-
tía transferencia $ 1.000.000.- Luis Al-
berto Ferreira Soto Martillero Publico
Concursal RNM 455. 27-1-3.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
orden 26° Juzgado Civil de Santiago, Jui-
cio Tanner con Lienqueo, rol C-6769-2024
al mejor postor, jueves 26 de febrero
2026, 12:00 horas, en San Ignacio 101 co-
muna de Quilicura, rematare camioneta
marca Mahindra, modelo Pik Up, año
2019, patente KWGL.57, exhibición miér-
coles 25 de febrero 2026, de 10:00 a 13:00
y de 14:00 a 17:00. Garantía $ 500.000.
Comisiones legales vigentes. Más infor-
mación en www.remateszarate.cl.
Martillero público Oscar Zarate An-
drade. Fono 229384100.

1616 Remates de
propiedades

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, el día 19 de marzo de
2026, a las 13:00 horas, el inmueble ubi-
cado en calle Diego A. González Gonzá-
lez 940, que corresponde al Lote 18 de la
Manzana Q, del Conjunto Habitacional
Valles de Villa Alegre II, comuna de
Villa Alegre. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 1692, Número
704 del Registro de Propiedad de 2019,
del Conservador de Bienes Raíces de
San Javier. El Mínimo de la subasta
será la cantidad de 1.146,7294 Unidades
de Fomento, en su equivalente en pesos
a la fecha de la subasta, más $ 107.800,
por concepto de costas procesales y $
450.000 por concepto de costas perso-
nales. Toda persona que tenga intención
de participar como postor en la subasta,
deberá contar con los medios tecnológi-
cos y de conexión necesaria para parti-
cipar, debiendo señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono de contacto. Cada postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la su-
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basta. Para la devolución y endoso de
los vales vistas a aquellos postores que
participaron en la subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar del día hábil siguiente de verifi-
cado el remate. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder-
judicial.cl. Demás bases y antecedentes
autos ROL C-6172-2021, caratulados
‘Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria
con Subsidio Habitacional con Zenteno’.
Hipotecario. Secretario.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 15, rematará el día
20 de marzo de 2026, a las 13:30 horas de
forma presencial en dependencias del
Tribunal, el Departamento N° 804 del
octavo piso, del estacionamiento N° 84
del segundo subterráneo y de la bodega
N° 69 del segundo subterráneo, todos del
Edificio ‘Vista Real’, con acceso por
calle Senador Jaime Guzmán Errázuriz
número 3295, Comuna de Ñuñoa, ins-
crito a fojas 47232 número 73801 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2009, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura
$106.226.438. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la su-
basta. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-14193-2024, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Astudillo’, Juicio Ejecutivo.
El Secretario.

REMATE JUDICIAL 1° JUZGADO CI-
vil de Puente Alto, Avenida Domingo
Tocornal N° 143, comuna de Puente
Alto, remátese el próximo 24 de marzo
de 2026, a las 14:00 horas, en modalidad
mixta, simultáneamente mediante pla-
taforma telemática y en dependencias
del Tribunal, el Inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera, Pasaje Volcán Quetrupillan N°
02719, que corresponde al lote N° 245, del
Conjunto Habitacional denominado Al-
tos del Raco 2, Primera Etapa. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 1410 N° 1178 del
Registro de Propiedad del año 2009, del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto; Rol de avalúo fiscal N°
5506-54 comuna de Puente Alto. Mínimo
de la subasta $ 62.965.347; todo intere-
sado en participar en la subasta deberá
tener activa su Clave Única, además de
algún documento que acredite su identi-
dad, cédula nacional de identidad vi-
gente o pasaporte vigente. Los interesa-
dos en participar vía remota deberán
conectarse mediante el siguiente link
https://zoom.us/j/9692543746. A fin de
constituir garantía, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá tomar un
vale vista del Banco Estado a la orden
del Tribunal, por la cantidad correspon-
diente a un 50% del precio mínimo fi-
jado para el remate del inmueble sub-
lite. Saldo en efectivo al quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
mediante depósito o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal. Las escrituras de adjudica-
ción deberán ser firmadas material-
mente por el o los adjudicatarios dentro
del plazo de treinta días hábiles conta-
dos desde la fecha del remate. Demás
antecedentes en autos caratulados
‘’Karbuniaris con Medina”, Rol
C-10980-2014 del 1° Juzgado Civil de
Puente Alto. Secretaría

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 15, remá-
tase el próximo 17 de marzo de 2026 a
las 13:00 horas, de forma presencial en
dependencias del tribunal, el departa-
mento número setecientos uno del
séptimo piso y de la bodega número
ciento veinticuatro-A del nivel primer
subterráneo, ambos del denominado
‘Edificio General Mackenna’, Primera
Etapa de la Torre A, con acceso por
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y respectivos derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 7909 número 11.275 del
año 2020 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 21.362.041.- El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante uno de los si-
guientes medios: Vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del Banco Es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Toda persona que tenga
intención de participar como postor en
la subasta, deberá contar con los me-
dios tecnológicos y de conexión necesa-
ria para participar, debiendo señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil De Santiago,
Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado a más tardar
a las 14:00 horas del día hábil anterior a
la subasta, junto a los datos necesarios
para su individualización, como lo son:
Copia de la cédula de identidad por am-
bos lados de quien trae Vale Vista, Rut,
número de celular y correo electrónico,
Nombre Quien hace Posturas, Rut,
número de celular y correo electrónico,
Representante de la empresa adjudica-
taria, si correspondiera, Rut, número de
celular y correo electrónico, Nombre del
Banco emisor Vale Vista, Monto Vale
Vista y Nombre de la persona que Reti-
rará eventualmente el Vale Vista en
caso de no adjudicarse el inmueble.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Empresa de Servicios Transitorios
Soluciones Temporales S.A.’, Rol N°
C-7725-2023. Secretaria.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Santiago,
Rol N° C24310-2014, causa Corpbanca /
Momberg, juicio ejecutivo, se rematará
el día 30 de marzo de 2026 a las 13:00 de
manera presencial en dependencias del
Tribunal. El bien a subastar corres-
ponde a la vivienda económica ubicada
en Avda. Gabriel Gonzalez Videla N
2661, Maipú, Región metropolitana, ins-
crito a fojas 59794 número 43315 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 1995, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: $
53.266.010. Cada postor, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deber ser entregado
a más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la subasta. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil en la cuenta corriente del tribunal
9733 del Banco Estado. Bases y antece-
dentes en causa digital C24310-2014. San-
tiago, febrero de 2026. Secretario.

1° JUZGADO DE LETRAS DE TALA-
gante, en causa Rol C-478-2021, caratu-
lada ‘Banco De Chile/Loyola’, rematará
de forma presencial el día 09 de abril de
2026, a las 12:00 horas, en Av. 21 de
Mayo N°1245, primer piso, comuna de
Talagante, inmueble ubicado en Parcela
Número Uno de la subdivisión y fusión
de los Lotes uno, dos, tres, Lote sin
número o Lote cuatro, cinco, seis, siete,
ocho, nueve, diez, once, doce, trece, ca-
torce, quince, dieciséis, diecisiete, dieci-
nueve, veinte, veintiuno y veintidós re-
sultante de la subdivisión de la Parcela
número veintidós de la Colonia San
Francisco de Paula o Chacra Santa
Adriana, Comuna de Talagante, que
deslinda: Norte, en 55,05 metros con
Parcela número veintiuno de la Colonia
San Francisco de Paula; Sur, en 60,98
metros con Lote dos del plano; Oriente,
en 87,42 metros con Lote seis y parte del
Lote siete, ambos del plano; Poniente,
con Camino Santa Adriana, Canal de
por medio, en 86,20 metros, que se en-
cuentra inscrito a nombre de la ejecu-
tada Paula Alejandra Loyola Araya, a
fojas 1727, N° 1617, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Talagante, correspondiente al
año 2018. El mínimo para las posturas
del inmueble será de UF 8.983,90 (ocho
mil novecientas ochenta y tres unidades
de fomento con noventa centésimos) en
su equivalente en pesos al día de la su-
basta. Los interesados deberán consti-
tuir garantía por el 10% del mínimo,
sólo a través de vale vista, cupón de
pago de Banco Estado o en efectivo en
secretaria del tribunal. El precio de la
subasta se pagará, dentro de quinto día
hábil, contado desde la firma del acta.
Demás bases y antecedentes en carpeta
virtual. Talagante, 24 de febrero de
2026. Firma Secretario Subrogante.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, se re-
matará de forma presencial en las de-
pendencias del Tribunal, el día 17 de
marzo de 2026 a las 13:30 horas, la uni-
dad o casa signada con el número ciento
sesenta y ocho ubicada en Avenida
Jorge Alessandri número mil cuatro-
cientos treinta y uno, del Condominio
‘Los Olivos de Maipú’, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 4478 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde a la parcela número sesenta y
uno del Proyecto de Parcelación El Mo-
lino. El inmueble se encuentra inscrito a
fojas 39704 número 58089 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas será la suma de $
170.168.086.-, conforme tasación fiscal,
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuada esta. Todo postor,
para tomar parte de la subasta, deberá
rendir caución por un valor equivalente
al 10% del mínimo establecido para la
subasta constituyendo garantía sufi-
ciente y de manera oportuna a través de
vale vista endosable a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
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ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico; Nombre
Quien hace Posturas, Rut, número de
celular y correo electrónico; Represen-
tante de la empresa adjudicataria, si
correspondiera, Rut, número de celular
y correo electrónico, Nombre del Banco
emisor Vale Vista, Monto Vale Vista y
Nombre de la persona que Retirará
eventualmente el Vale Vista en caso de
no adjudicarse el inmueble. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo ‘Banco De Chile/Aliste’ Rol
C-15744-2024. Secretaría.

2° REMATE: JUICIO PARTICIONAL
’Rojas Con Gonzalez’/ Juez Arbitro
Humberto Faúndez Neira, se rematará
presencialmente el 13 de marzo de 2026
a las 12:00 hrs. en oficinas del Tribunal
Arbitral, en Calle Teatinos n° 251, ofi-
cina 503, comuna de Santiago, inmueble
ubicado Calle Italia n° 1568, comuna
Ñuñoa, RM., que deslinda: Norte: sitio
setenta y cinco A; SUR: sitio setenta y
seis A, Oriente: sitio setenta y cinco D;
Poniente: con Avenida Italia.-. Mínimo:
$ 388.413.845. Precio subasta pagadero al
contado 5 días hábiles siguientes al re-
mate. Postores consignar garantía me-
diante vale vista endosable, a nombre
del Juez Arbitro Humberto Alejandro
Faúndez Neira, Rut N° 13.237.687-5,
hasta las 14:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la fecha de remate, equivalente al
10% mínimo subasta. Las garantías de
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien, serán devueltas el 16 de marzo
2026. Demás Bases y antecedentes en
expediente arbitral. Actuario Fabiola
Paredes Aravena.

EXTRACTO REMATE. EN LOS EJE-
cutivos caratulado “BCI con Orellana“,
Rol C-6986-2023 del 2° Juzgado Civil
Puerto Montt, se ha ordenado rematar el
día 11 Marzo 2026, a las 11:30 Horas, vía
zoom, inmueble de dominio de Alejandro
Andres Acuña Orellana, C.I. 15.449.063-9,
inscrito a Fs. 56783 N° 81326 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016, propie-
dad ubicada en pasaje Silvia Pinto N°
720, que corresponde al lote N° 98 de la
manzana F, primer sector, del plano de
loteo respectivo, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, que deslinda: Norte,
con Pasaje Silvia Pinto; Sur, con parte
de sitio 113 de la manzana F; Oriente,
con sitio 97 de la manzana F; Poniente,
con sitio 99 de la manzana F. El mínimo
para comenzar las posturas será la suma
de $ 54.593.858.- precio que deberá ser pa-
gado de contado en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Las garantías pre-
sentadas por los postores deberán ha-
cerse con un mínimo de 2 días hábiles
antes de la fecha fijada, por el equiva-
lente al 10% del mínimo propuesto, esto
es, $ 5.459.386.- mediante Cupón de Pago
del Banco Estado a la orden del tribunal,
cuenta corriente tribunal N° 82500121676,
Rut 61.963.000-9, debiendo indicarse cla-
ramente en este último caso el Rol de la
causa donde se efectúa la subasta, las
consignaciones en las que no se indique
el Rol de la causa, no serán conside-
radas. Los participantes o postores de-
berán informar respecto de sus garantías
a más tardar a las 12:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta,
a los correos amsepulvedag@pjud.cl;
cafigueroaa@pjud.cl y pbiskupovic@pjud
.cl con copia a jc2_puertomontt@pjud.cl
señalando en el mismo su individualiza-
ción completa y rol de la causa. Exhi-
biendo además, copia de la garantía ofre-
cida. El link de acceso se comunicará a
los intervinientes a la casilla de correo
electrónico que figure en la carpeta de
autos y en caso de inconveniente o
consultas, contactarse al correo electró-
nico amsepulvedag@pjud.cl; cafigueroaa
@pjud.cl y pbiskupovic@pjud.cl con copia
a jc2_puertomontt@pjud.cl.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remá-
tase el próximo 18 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, en un
solo acto y como un solo todo el Depar-
tamento N° 204, del segundo piso, y el
Estacionamiento N° 2, del primer piso,
ambos del ‘Edificio Eduardo Abaroa II’,
con acceso por avenida Balmaceda N°
1466, comuna de Calama, inscrito a Fo-
jas 871 N° 829 y Fojas 872 N° 830, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Calama, ambos año
2016, respectivamente. Mínimo subasta
suma total de $ 87.665.387.-. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán ren-
dir la garantía para participar en la su-
basta, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica, garan-
tía que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Pinto Folchi, Carlos Antonio’, Rol N°
C–9255-2023. Secretaria.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409 Piso 7 Rol
C-17739-2023 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘BTG con López’. Se re-
matará el 26 de marzo de 2026 a las
12:00 horas el departamento 310 y el Es-
tacionamiento 143 ambos Edificio ‘Es-
tilo Urbano’ ubicado en Lord Cochrane
1431 y acceso vehicular por Lord Coch-
rane 1433 y 1423, Santiago, inscrito a fs.
19653 N° 28025 Registro Propiedad año
2018 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta será 700 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos al día del remate pagadero con-
tado mediante consignación cuenta cor-
riente Tribunal dentro de 5 días hábiles
siguientes. Postores rendir garantía
para participar en subasta, equivalente
al 10% mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del Tribunal
tomado por quien comparecerá a su-
basta o por su representante legal; que
deberán acompañar materialmente al
tribunal el día hábil anterior a subasta
entre las 12:00 y 14:00 horas. La subasta
se realizará por videoconferencia medi-
ante plataforma Zoom. Demás bases y
antecedentes en Tribunal. El Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C1.591-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 16 de marzo de 2026 a
las 13:20 horas, la propiedad ubicada en
calle Aeropuerto Rodelillo número 3.185,
que corresponde al lote o sitio número 2
de la manzana E del ‘Conjunto Habita-
cional Portal Oeste II’, Comuna de Cer-
rillos, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 88416, N° 126761, del Registro Pro-
piedad del año 2017, del Conservador
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 74.255.835. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el d ía h ábil ante-
rior al día de la subasta, esto es, el
viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ’Banco
del Estado de Chile, con Albornoz Me-
dina, Mery Edith’. La Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409 - 2 piso
- Santiago. El remate, será realizado por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 18 de marzo de 2026, a las
14:00 horas. Se rematará el inmueble cor-
respondiente al departamento número
1410 del décimo cuarto piso, el estaciona-
miento número 11 del tercer piso y la bo-
dega número 40 del primer subterráneo,
todos del edificio Sacramentinos II, ubi-
cado en calle San Isidro número cuatro-
cientos ochenta y ocho, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Título de do-
minio inscrito a fojas 11294 número 18315
del registro de propiedad del año 2006, del
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago. Se fija mínimo para las posturas
en la suma de $ 61.293.039. Los interesa-
dos en participar deberán contar con
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. La garantía de los interesados
en participar de la subasta se rendirá
mediante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil De Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y de la cedula de
identidad de quien participara en la su-
basta, indicando su nombre completo, nu-
mero de teléfono y correo electrónico en
el que recibirán el link de acceso virtual,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate. El
enlace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del vale
vista y el envío del correo. Demás ante-
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cedentes en bases de remate y en autos
rol c-1931-2022, caratulados Banco De
Chile/Pazmino.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
Santiago, 19 de marzo de 2026 rematará
a las 13:00 horas, por videoconferencia
mediante la plataforma Zoom, departa-
mento N° 2002, vigésimo piso, ‘Edificio
Santa Isabel N° 481’ con acceso por calle
Santa Isabel N° 489, comuna de Santiago
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el numero 3347 y
3347 de la letra A a la Ñ y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirientes en lo bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que deslinda: Norte, en sesenta coma
ochenta y tres metros con don Bernar-
dino Quijada; Sur, en dos coma cin-
cuenta y dos metros con sucesión Pedro
Gallinato, en cinco coma setenta y siete
y uno coma ochenta y tres metros con
doña Carmen Barón y en cuarenta y
seis coma noventa y cinco metros con
frente a calle Santa Isabel, franja
afecta a utilidad pública de por medio;
Surponiente, en cuatro metros con
frente a calle Carmen con Santa Isabel;
Oriente, en nueve coma doce metros
señora Cereceda, ocho coma cero cuatro
metros con José Antonio Lira y en cua-
tro coma cincuenta y nueve metros con
sucesión Manuel Carrasco; Poniente,
con frente a calle Carmen, franja afecta
a utilidad pública de por medio y en
cero coma catorce metros con otro pro-
pietario. Inscrita a fojas 18.332 N°
27.418, Registro Propiedad año 2010,
Conservador Bienes Raíces Santiago. Si
el ejecutante se adjudica el inmueble
por un monto superior al crédito co-
brado en autos, deber consignar la dife-
rencia dentro de 5° día de practicada la
liquidación por la Sra. Secretaria del
Tribunal. En caso de que el ejecutado
persona natural se encuentre ingresado
en el Registro Nacional de Deudores de
Pensión de Alimentos y de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
N° 21.389, el banco ejecutante deberá
consignar dentro de 5° día el pago de la
deuda alimentaria. El acta se suscribirá
el mismo día de la subasta. Para efec-
tos de su firma por parte del adjudicata-
rio, éste deberá presentar un escrito a
través de su Oficina Judicial Virtual
dentro de los dos días hábiles siguientes
al remate, manifestando su ratificación.
Todo bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto el remate y perder la caución. En
el mismo acto del remate, el subas-
tador, a excepción del Banco del Estado
de Chile, deberá fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin de que se le notifiquen las resolu-
ciones que a él se refieren, bajo aperci-
bimiento de que, si así no lo hiciere, se
le notificarán por el estado diario. Todos
los gastos serán de cargo del subas-
tador. Si el subastador es el ejecutante,
serán de cargo del demandado Mínimo
de la subasta $ 35.351.383. Garantía 10%
mínimo mediante vale vista endosable a
nombre del tribunal y presentado mate-
rialmente el día hábil inmediatamente
anterior al día del remate hasta las
14.00 horas, debiendo además ingresar
copia legible de rendición de la caución
en la causa a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. El link de invitación a la
subasta es el siguiente: https://zoom.us/
j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYw
YmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través
del ID 418 238 0109, contraseña 453304
Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl Saldo de
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
consignación en cuenta corriente del tri-
bunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil Santiago, mediante
cupón de pago del Banco del Estado,
siendo responsabilidad del adjudicatario
verificar que se efectúe de forma opor-
tuna y en la causa que corresponda
Demás antecedentes en secretaría del
Tribunal, expediente Rol C-13833-2023,
caratulado ‘Scotiabank con Fuentes, Ve-
ronica’ Ejecutivo, secretaria.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1404,
2° piso. Rematará mediante videoconfe-
rencia plataforma zoom el día 18 de
marzo de 2026, a las 12:00 hrs. inmueble
consistente en la casa signada con el
número nueve de calle El Solar número
siete mil novecientos setenta del “Con-
junto Habitacional Arquiva Sur“, Condo-
minio de El Sauce Lote T Seis, comuna
de Peñalolén, Región Metropolitana, de
acuerdo a plano archivado con el
número 2.260; y dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote T Seis
del plano respectivo, cuyosderechos ro-
lan inscritos a fs. 10471 N° 16610 del año
2007 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
a nombre de Marcela Gisella Navarro
Farias Ferrán, C.I. 14.591.993.-2, mínimo
de las posturas $ 153.708.873. Los pos-
tores interesados en la subasta deberán
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista a la orden del tribunal o
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al poder judi-
cial que deberá entregarse en forma
presencial ante la Sra. Secretaria del
tribunal el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 horas, calificándose en el acto
su suficiencia o no, por la cantidad co-
rrespondiente al 10% del precio mínimo
fijado para la subasta. Los cupones de
pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la OJV. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas luego de la hora y fecha
fijada no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su calve
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. Demás bases y an-
tecedentes en secretaria de este tribunal
Rit: C- 19019-2024, juicio ejecutivo, del
Sexto Juzgado Civil de Santiago, caratu-
lado “Condominio El Sauce Arquiva
Lote T6/Navarro“. Secretaria.

REMATE. SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, comuna de Santiago. Expediente
‘Compañía de Seguros de Vida Consor-
cio Nacional de Seguros S.A. con
Núñez’, rol C-6019-2023. Hipotecario. Se
rematará el día 19 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, inmueble consistente en
el corresponde a la unidad 110, ubicado
en pasaje Isla Navarino número seis-
cientos cinco, que corresponde al lote
diez de la manzana h, del conjunto habi-
tacional Las Tinajas de Machalí, de la
comuna de Machalí. Inscrito a fojas
4905 vuelta número 8574 del Registro de
Propiedad del Año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Rancagua. Mí-
nimo: 1,685,1589 unidades de fomentos
más $600.000 por concepto de costas. La
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10%, mediante entrega de vale vista a
la orden del tribunal o mediante cupón
de pago en el Banco del Estado de
Chile, correspondiente al poder judicial.
La entrega del vale vista a la orden del
tribunal, deberá efectuarse en forma
presencial ante la sra. secretaria del tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 horas, calificándose en el acto
su suficiencia o no. los cupones de pago
deberán ser acompañados a la causa,
para calificar su suficiencia, a más tar-
dar el día hábil anterior a la subasta,
hasta las 12:30 horas, por medio de la
respectiva presentación a través de la
OJV. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. El precio
de la subasta deberá pagarse dentro de
5° día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entre-
gado en la secretaría del tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Bases y antecedentes
secretaria del tribunal.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 2° piso -
Santiago, Rol N° C-7746-2021, causa Itau-
corpbanca S.A./Montecino, juicio ejecu-
tivo, se rematará a través de la plata-
forma zoom el día 16 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas. Todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor, de-
berá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto tener activa
su Clave única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
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den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. El bien a subastar
corresponde a la propiedad ubicada en
calle Millantú número quinientos se-
tenta y ocho, que corresponde al sitio
trece, de la Segunda Etapa, del Con-
junto ’Casas de Millauquén’, Comuna de
Quilicura, Región Metropolitana, ins-
crito a Fojas 59350 número 86422 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2022, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. $ 51.806.689. Precio
pagadero contado en la cuenta corriente
del tribunal dentro 5° día hábil de efec-
tuado este. Bases y antecedentes Secre-
taría Tribunal.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 segundo
piso, expediente ‘Banco Itaú Chile con
Promis Baeza, Francisco Javier’ rol:
18.197-2023. Ejecutivo. Se rematará 18
de marzo de 2026 a las 12:00 horas, me-
diante videoconferencia, la parcela
e-uno sector b, del plano de subdivisión
de las parcelas números veintisiete,
veintiocho, veintinueve, treinta, treinta
y uno, treinta y dos y los sitios o lotes de
la subdivisión de las parcelas números
treinta y tres y treinta y cuatro, todos
del proyecto de parcelación ‘San Luis y
Santa Isabel’ o ‘San Luis de Colina’, co-
muna de Colina, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 30.320 número 44.872 del
año 2015 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas: 15.300 unidades
de fomento en su equivalente en pesos
moneda de curso legal al día de la su-
basta. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá contar con firma
electrónica avanzada, o en su defecto,
deber tener activa su clave única del es-
tado, para la suscripción del acta de re-
mate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
La audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma Zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, id: 4184423280. El
acta de remate se firmará de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con fea
o clave única y luego devuelta al tri-
bunal, antes de las 17:00 horas del día
de la celebración, bajo apercibimiento
de quedar sin efecto el remate. Demás
bases y antecedentes causa rol N°
C-18.197-2023. El Secretario.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 23 piso, rematará
20 de abril del 2026, a las 12:45 horas,
mediante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, inmuebles de propiedad de
demandada Inmobiliaria Carmona Her-
manos S.A., consistentes en: a) Lote A,
resultante de la fusión del Lote Tres
B-Uno A-Cinco y del Lote Tres B-Uno A-
Catorce, que forman parte del Fundo
Vista Alegre y Fundo La Turbina, Co-
muna de Cerrillos, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Inmobiliaria
Carmona Hermanos S.A, a fojas 1823,
número 2616 Registro Propiedad año
2017, Conservador Bienes Raíces San-
tiago; b) Lote Tres B guión Uno A guión
Cuatro del plano de subdivisión del Lote
Tres B guión Uno A, de la fusión y sub-
división de la parcela número Tres
guión B guión Uno y el Lote Seis guión
A, que forman parte del Fundo Vista
Alegre y del Fundo La Turbina, Comuna
de Cerrillos, Región Metropolitana, ins-
crita a nombre de Inmobiliaria Car-
mona Hermanos S.A, a fojas 12.631,
número 18.348 Registro Propiedad año
2019, Conservador Bienes Raíces San-
tiago. El mínimo para iniciar posturas
será la cantidad de 336.099,39 Unidades
de Fomento en su equivalente moneda
nacional al día de subasta. Para los
efectos civiles y tributarios al momento
de suscribir la escritura de compra-
venta en remate, el precio total de la su-
basta se desglosará entre los bienes en
su debida proporción, dándole un valor
individual para cada inmueble enaje-
nado. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá contar
con Firma Electrónica Avanzada, o en
su defecto, tener activa su Clave Única
del Estado, para la suscripción del Acta
de Remate; además, deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
La audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280. El
subastador o adjudicatario, tendrá el
plazo de 5 días hábiles, contados desde
que se verificó el remate, para deposi-
tar en la cuenta corriente del Tribunal
el saldo del precio de la subasta, a
través de cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal, o cualquier otro me-
dio habilitado por el Poder Judicial, de-
biendo acompañar el correspondiente
comprobante de depósito a la causa me-
diante la OJV, bajo apercibimiento de
decretarse nulo el remate sin más
trámite. Dudas respecto de aspectos
técnicos de la conexión u otras en cual
al protocolo de realización de subasta,
al correo jcsantiago7@pjud.cl. Bases y
demás antecedentes en causa Rol
C-14111-2023 caratulados ‘Penta Vida
Compania De Seguros De Vida S/
Inmobiliaria Carmona Hermanos S.A.’.
Hipotecario ley de bancos. La secreta-
ría.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1.409, piso 3, San-
tiago subasta por videoconferencia, pla-
taforma Zoom el 19 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, del inmueble denomi-
nado: un retazo de terreno que formó
parte del lote C de un inmueble de
mayor extensión ubicado en el título
Cambrales, comuna de Yumbel, Provin-
cia De Bíobío, Región Del Bíobío, rol de
avalúo número 211-62, comuna de Yum-
bel. Inscrito a Fojas 939 vuelta N3 598
Registro de Propiedad año 2019 del Con-
servador de Bienes Raíces de Yumbel.
Mínimo para las posturas $ 100.000.000.-
Todo postor para participar en la su-
basta deberá entregar materialmente el
vale vista por el 10% del mínimo del re-
mate, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 9:00 y las 12:00 ho-
ras en el módulo de atención del tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N3
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono del participante. El
link para el remate es https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMT0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 53 día hábil en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
condiciones y antecedentes en las bases
y protocolo para la subasta pueden
verse en el expediente de la causa Rol
N° C-7789-2024 caratulada ‘Scotiabank
Chile / Gonzalez’. Secretaria.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 3, Rol
C-10562-2025. Juicio Ejecutivo caratu-
lado “Seguros con Zarate“ Se rematará
el 18 de marzo de 2026 a las 12:00 horas
inmueble Pasaje Tal-Tal 742 Conjunto
Habitacional San Antonio de Comaico,
Colina, inscrito a fs 15672 N°22416 Regis-
tro Propiedad 2020 Conservador San-
tiago. Mínimo subasta será $26.520.513.-
pagadero contado mediante consigna-
ción cuenta corriente Tribunal dentro 5
días hábiles siguientes. Postores acom-
pañar vale vista orden Tribunal por 10%
mínimo subasta el día anterior a su-
basta entre las 08:30 y 09:30 horas. Su-
basta se realizará por videoconferencia
(Zoom) Link https: / /zoom.us/ j /
6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1W
mlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID Reunión
6413248095 Código Acceso 757295. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El se-
cretario.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Banco Itaú Chile con Arria-
gada Blanco, Francisco Javier’ rol:
C-10.160-2023. Ejecutivo. Se rematará 18
de marzo de 2026 a las 13:30 horas, de-
partamento número ciento treinta y dos
del tercer piso, del edificio b, la bodega
número seis del subterráneo, del edificio
B y los estacionamientos números
veinte, veintiuno y treinta y cinco del
subterráneo, del edificio b, todos del
Condominio Punta Águila-Macrolote a,
con acceso principal por Avenida Golf
de Manquehue interior número nueve
mil doscientos veinticinco, comuna de
Lo Barnechea, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscritos
a fojas 78.026 número 118.640 del año
2012 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: $607.254.804. Avalúo fiscal vi-
gente primer semestre año 2026. Todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario, para
participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil de lunes a
viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
banco estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
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tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. La subasta se llevará
a efecto mediante videoconferencia en
la plataforma Zoom, a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 id de reunión: 961 0558 2697.
Demás bases y antecedentes causa rol
N° c-10.160-2023. El Secretario.

EXTRACTO 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, rematará
el 18 de marzo de 2026, 13:00 horas, in-
mueble ubicado en la comuna de Pir-
que, Provincia Cordillera consistente en
la Parcela N° 119 del Conjunto de ‘Par-
celas Agro-Residenciales El Cruceral de
Pirque’, Inscrito fojas 1597v, N° 1112 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Pirque año 2023. Mínimo su-
basta 3.027,1383 Unidades Fomento equi-
valente pesos día remate, más $ 324.200
por costas. Subasta se realizará manera
presencial dependencias de Undécimo
Juzgado Civil Santiago, postores partici-
par subasta deberán constituir garantía
suficiente por 10% mínimo, esta se efec-
tuará mediante vale vista nominativo
11° Juzgado Civil Santiago, monto sufi-
ciente conforme bases de remate, debe
constar nombre tomador mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado de remate, adjuntando fotoco-
pia cédula de identidad tomador caso
que éste sea persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por in-
ciso 5° artículo 29 ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en remate como postor. Mayores
antecedentes Juicio hipotecario de des-
poseimiento autos rol C-2234-2022, Com-
pañía de seguros Confuturo S.A. con In-
mobiliaria R&M SpA. Secretaria.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará el día 17 de marzo de 2026, 15:00 ho-
ras por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, https://zoom.us/j/
6411373990 la unidad número treinta y
uno, del Condominio Los Montes, ubi-
cado en Avenida José Rabat-Camino In-
terior número nueve mil trescientos
ochenta, casa treinta y uno, Comuna de
Colina, Región Metropolitana. El titulo
se encuentra inscrito a fojas 67109 N°
93897 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2018. Mínimo para posturas 6.321
Unidades de Fomento; Precio deberá
pagarse al contado o dentro de quinto
día hábil desde fecha de remate. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Interesados deben consignar ga-
rantía suficiente para participar medi-
ante un vale vista endosable a nombre
del tribunal por el monto ya señalado, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ’Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo “Mis Re-
mates“, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. Demás bases y an-
tecedentes autos Rol C-5906-2023 caratu-
lados ’Miplusvalía Gestora SpA y Com-
pañía CPA Dos con Durán’.

DÉCIMO TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, se re-
matará próximo 19 de marzo de 2026, a
las 13:45 horas, mediante videoconferen-
cia, plataforma Zoom. El departamento
número cuatrocientos uno del cuarto
piso, del edificio C y el estacionamiento
número ciento cuarenta y seis del se-
gundo subterráneo, ambos del Edificio
Jardines de Olivares, ubicado en calle
Olivares números mil cuatrocientos vein-
tiocho al mil cuatrocientos cincuenta y
ocho, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y respectivos derechos en
bienes comunes, inscritos a fojas 41.616
número 61.654 del año 2015 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
106.129.120. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Los postores deberán con-
stituir garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-K. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores
junto con manifestar su intención de par-
ticipar en la subasta, deberán ingresar
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta indicando un correo electró-
nico para su conexión y número de telé-
fono, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, no se les considerará como
postor en la subasta respectiva. En el
caso del ejecutante, a través de apode-
rado que cuente con poder en la causa,
deberá ingresar escrito señalando correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, en el mismo plazo dispuesto
precedentemente, bajo apercibimiento
de decretarse la suspensión de la su-
basta. Para tales efectos, deberán
además enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indicando
en el asunto ‘Remate’, con señalamiento
del rol de la causa y la fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
respecto al protocolo para la realización
de la subasta y recibir el link con la invi-
tación a la misma. Demás bases y ante-
cedentes en autos ejecutivos caratulados
‘Itaú CorpBanca con Caillet Muñoz, Lis-
sette Andrea’. Rol C-2517-2022. El Secre-
tario.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huerfanos 1409, piso
4, remate 12 marzo 2026 a las 10:45 ho-
ras, inmueble ubicado en la comuna de
puente alto, provincia cordillera, consis-
tente en la casa N° 61, con acceso por
calle independencia N° 864 y de los dere-
chos proporcionales que le corresponden
en los bienes comunes, del ‘Condominio
Los Otoñales De Puente Alto II’, pri-
mera etapa, construido en sitio prove-
niente de la fusión y subdivisión de las
parcela treinta y seis y parcela treinta y
ocho, de la parcelación del fundo San
José De Las Claras. Inscrito a fojas 2997
N° 2220 del Registro De Propiedad Del
Conservador De Bienes Raíces De
Puente Alto del año 2009. Mínimo postu-
ras $ 104.704.485.- remate se llevará a
cabo mediante video conferencia plata-
forma zoom. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
rendir caución mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza, a
la orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Vale vista deberá ser presentado en se-
cretaria del tribunal el día precedente a
la fecha fijada para la realización de la
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admiten vales vista fuera de este
horario. Postor deberá informar correo
electrónico y numero telefónico a través
de un acta predeterminada incorporada
a la carpeta electrónica por el ministro
de fe conjuntamente con una copia del
vale vista. Acta de remate se remitirá
el mismo día concluida la subasta al ad-
judicatario en formato pdf, a través del
correo electrónico, quien deberá revi-
sarla e ingresarla inmediatamente, en
la causa través de la ojv, con su clave
única, para efectos de la firma del acta
por parte de juez y secretario/a. Se utili-
zará la plataforma zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Demás bases y an-
tecedentes en causa rol C-23270-2016
‘Banco Del Estado De Chile Cardenas
Gallardo Luis Salvador’, la secretaria
(s).

REMATE. DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, expediente ‘Banco Santan-
der-Chile con Producciones’, Rol
C-41586-2018 Ejecutivo Desposeimiento.
se rematará 19 de marzo de 2026 a las
11:00 horas, departamento n° 42 del
cuarto piso, del edificio construido en el
terreno de calle Ismael Valdés Vergara
N° 296, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano agre-
gado al final del registro del mes de
agosto de 1952, carteles 8 al 18; y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, Inscrito a fojas
42453 N° 64048 del Registro de Propiedad
del año 2011 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: UF 1.605
en su equivalente en pesos a la fecha de
la subasta. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante, que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del Tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del Tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admiten vale vistas
fuera de este horario. En dicho acto de-
berá el postor además informar un cor-
reo electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la carpeta electrónica por
el ministro de fe conjuntamente con una
copia del vale vista. La subasta se reali-
zará vía plataforma de video conferen-
cia zoom para lo cual se requiere que
los participantes cuenten con un compu-
tador con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo y conexión a internet.
El día anterior a la subasta, se enviará
un correo electrónico a las partes y pos-
tores comunicando el link a través del
cual deberán acceder a la subasta. Las
partes deberán conectarse con 10 minu-
tos de anticipación a la hora fijada para
el remate, para los efectos de verificar
sus identidades. No se admitirán parti-
cipantes que se conecten pasada la hora
fijada para el remate. Demás bases y
antecedentes en expediente digital indi-
cado. Secretaria (S).
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ANTE EL 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se su-
bastará por videoconferencia en plata-
forma Zoom, 26 de Marzo de 2026, 12:30
horas, inmueble que corresponde a
Parte de la Parcela Número Siete del
Proyecto de Parcelación ‘Veintiuno de
Mayo’, ubicado en la Comuna y Provin-
cia de Melipilla, de una superficie
aproximada de 5,8 hectáreas, inscrito a
fs. 242 vta. N° 326 Registro Propiedad
año 2002, Conservador Bienes Raíces
Melipilla, y Derechos de Aprovecha-
miento de Aguas con que se riega parte
de la Parcela Número Siete del
Proyecto de Parcelación ‘Veintiuno de
Mayo’, ubicado en la Comuna y Provin-
cia de Melipilla, cuya superficie aproxi-
mada es de 5,8 hectáreas, consistentes
en una cuota proporcional a la superfi-
cie adquirida, en la dotación de 0,57 ac-
ciones del Canal Huaulemu o El Marco,
inscritos fs. 26 vta. N° 45 Registro Pro-
piedad de Aguas año 2002, Conservador
Bienes Raíces Melipilla. Mínimo postu-
ras UF 10.667 pagadero contado. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá constituir garantía suficiente por el
10% del mínimo para iniciar postura
mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
Tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución, el que de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. Al mo-
mento de presentar el vale vista, el pos-
tor deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una co-
pia del Vale Vista. La coordinadora del
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de las partes que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. Para la subasta se
utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Las partes y pos-
tores deberán conectarse a la sesión con
al menos 10 minutos de anticipación. La
parte que no pudiere acceder a la se-
sión, deberá inmediatamente contac-
tarse con el tribunal, al correo
jcsantiago16_remates@pjud.cl dando
cuenta de ello, a fin de solucionar cual-
quier problema de conectividad. Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Banco Security con De La Fuente
Jofré, Ramón Luis’, Rol C-6360-2022. Se-
cretaria (s).

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 4°
Piso, en causa Rol C-5711-2024, se rema-
tará mediante videoconferencia, vía pla-
taforma Zoom, el 12 de marzo de 2026, a
las 12:30 horas, propiedad ubicada Calle
Oficina Santiago Humberstone número
125, que corresponde a la casa número
seis, del Condominio denominado ‘Bor-
demar Lote Uno-Diez’, del sector La
Chimba, comuna de Antofagasta, Re-
gión de Antofagasta, que se encuentra
inscrita a fojas 4920 número 5617, año
2006, Conservador de Bienes Raíces de
Antofagasta. Mínimo subasta $
110.548.227. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Todo postor, salvo la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deberán constituir garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. El día anterior a la subasta, se
enviará por intermedio de la Coordina-
dora del tribunal, un correo electrónico
a las partes y postores comunicando el
link a través del cual deberán acceder a
la subasta. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. El día de
la subasta, las partes deberán conec-
tarse con 10 minutos de anticipación a
la hora fijada para el remate, para los
efectos de verificar sus identidades. No
se admitirán participantes que se conec-
ten pasada la hora fijada para el re-
mate. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Scotiabank Con Álvarez’. La Se-
cretaria.

REMATE. ANTE 16° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, se re-
matará el día 13 de marzo de 2026 a las
12:15 horas, por Videoconferencia medi-
ante La Plataforma Zoom, inmueble de
dominio de demandado don Ignacio Ale-
jandro Castillo Parraguez y doña María
José Montserrat Casals Soderlund, con-
sistente en departamento número tres-
cientos cuatro guión A del tercer piso
del Edificio A y del estacionamiento
número siete en conjunto con la bodega
número A tres en conjunto con la bo-
dega A tres guión B, todos del primer
subterráneo del Edificio A, el estaciona-
miento número sesenta y seis del pri-
mer subterráneo del Edificio A, todos
del Condominio Parque Roble, con ac-
ceso por calle Robles número doce mil
setecientos veintinueve, Comuna de Lo
Barnechea, Región Metropolitana, y de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes, inscrito a sus
nombres a fojas 37549 número 52854 del
Registro de Propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 275.462.089.-.
Postores interesados deberán rendir
vale vista a la orden del tribunal, con
indicación del tomador para facilitar su
devolución, el que deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admiten vales vista
fuera de este horario. En el mismo acto
deberá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Deberán tener activa su Clave
Única del Estado, y disponer de los me-
dios tecnológicos necesarios. Se utili-
zará la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Problemas de
conex ión in formar los a l mai l
jcsantiago16_remates@pjud.cl El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del tribunal o tran-
sferencia electrónica. Demás antece-
dentes en autos Rol C-16489-2024, ‘Banco
Santander Chile con Casals Soderlund,
María José y otro’. Juicio ejecutivo. Se-
cretaria (S).

REMATE ANTE DÉCIMO SEXTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, rematará 19 de marzo de 2026, a
las 10:00 horas, Departamento N° 208
del 2° piso y la Bodega N° 102 del 2° sub-
terráneo, ambos del Edificio Don Sebas-
tián, ubicado en calle Sebastián Elcano
N° 955, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión con
otros adquirentes en bienes comunes,
inscrito a Fojas 4.348 N° 6.295 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas es la cantidad
de 5.500 unidades de fomento, por su
equivalencia en pesos al día de la su-
basta. Interesados deberán rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admitirán vale vis-
tas fuera de este horario. En el mismo
acto deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una co-
pia del Vale Vista. Remate se realizará
vía plataforma de video conferencia
Zoom, para lo cual se requiere computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de conex-
ión. Problemas d conexión informarlos
al mail jcsantiago16_rematestVpjud.cl.
Mayores antecedentes autos rol
C-21872-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Ramírez Rivera, Mauricio
Joaquín’, Secretaria(S).

REMATE: 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
21930-2024 se rematará, el 22 de abril de
2026 a las 10:30 horas, en forma presen-
cial en el tribunal el departamento N°
317 del tercer piso y la bodega signada
con el N° 359 del primer subterráneo,
ambos de la Torre C de la Cuarta Etapa
del Edificio Plaza Forestal, con su en-
trada principal por calle Bellavista
número ciento ochenta y cinco, comuna
de Recoleta, Región Metropolitana, y
derechos en los bienes comunes, inscrito
a fojas 21299 N° 34221 del Registro de
Propiedad del año 2007 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas: 2.232,4697 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en moneda na-
cional al día del remate mas $985.393
por concepto de costas. Todo postor de-
berá rendir caución equivalente al 10%
del mínimo establecido para la subasta,
el cual deberá presentarse a través de
vale vista tomado a la orden del tri-
bunal, que deberá entregarse presen-
cialmente a la señora Secretaria del
Tribunal, a más tardar a las 12:00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. El acta de remate deberá ser sus-
crita el mismo día de la subasta. El
saldo del precio deberá ser consignado
dentro de quinto día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida SA
con Salcedo’, rol C 21930-2024. La Secre-
taria.

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5 piso se re-
matará el día 19 de marzo de 2026, a las
10:30 horas, presencialmente en depen-
dencias del Tribunal, propiedad corres-
pondiente al ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, calle
Juan de Dios Malebrán N° 1367, que cor-
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responde al sitio N° 40, de la manzana
38, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘Ciudad del Sol, Lote C Cinco
a–Uno’, Etapa Cuatro.Cuatro, cons-
truido en el lote C cinco a-Uno, prove-
niente de la fusión del lote Reserva Em-
presa N° 8 del lote C Cuatro B-Uno y del
lote C Cinco a, de un predio de mayor
extensión, lote que según plano archi-
vado bajo el N° 2.071 al final de este Re-
gistro de 2007. La propiedad se encuen-
tra inscrita a fojas 2741, Número 1831,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2008, del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto. Mínimo $
70.486.711.- Precio pagadero al contado
dentro de cinco días hábiles siguientes a
la fecha subasta. Garantía 10% del mí-
nimo. Todo subastador interesado en
participar del remate deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
establecido para la subasta, el cual de-
berá presentarse a través de vale vista
tomado a la orden del tribunal, el cual
deberá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria del Tribunal, a más
tardar a las 12:00 horas del día anterior
al fijado para el remate. En el evento
que comparezca en representación de
un tercero, deberá señalar la individua-
lización del mismo, junto presentar la
correspondiente copia de cédula de iden-
tidad emitida por el Servicio Registro
Civil e Identificación vigente a la fecha
de la subasta, junto con la personería de
representación vigente en el caso que
corresponda. se hace presente a los pos-
tores que, para efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto,
del artículo 29 (del artículo 7) del DFL 1
que fija el texto refundido de la Ley
14.908, modificado por la Ley 21.389, de-
berán señalar en su postura, si fuera
pertinente, los datos de la persona por
quien se presentan, para efectos de rea-
lizar la revisión en el Registro corres-
pondiente. Demás antecedentes en autos
Rol C-7175-2023, Scotiabank Chile con
González Aravena. Ejecutivo. Secreta-
ría.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, rematará el día
26 de marzo de 2026 a las 11:00 horas,
mediante videoconferencia vía plata-
forma Zoom, la propiedad ubicada en
calle Exequiel Fernández número mil
cuatrocientos sesenta guion C, que cor-
responde al sitio número cinco del con-
junto habitacional denominado Las Ca-
sas de don Exequiel, Comuna de Ñuñoa,
inscrita a Fojas 30576 Número 19691 del
año 1995 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $178.994.844.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante o terce-
rista de prelación con demanda acogida,
deberán constituir garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, solo a través de vale vista banca-
rio a la orden de este Tribunal. De-
biendo el postor deber entregar dicho
documento al Ministro de Fe del Tri-
bunal. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-7268-2024, Ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Flores’, Jui-
cio Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, remátase el próximo 26 de
marzo de 2026 a las 09:00 horas, por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom, la casa E guión cero siete, del
‘Condominio El Santuario IV’, empla-
zado en el lote F dos del Macrolote F
del Conjunto Habitacional ‘Alto Macul’,
con ingreso por calle Camino del Pai-
saje número seis mil ochocientos, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 4172; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 20.818
y 68.316 número 30.811 y 97840 del año
2015 y 2016, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo será la cantidad de
U.F. 9.600.- por su valor en pesos al día
del remate, correspondiente a su tasa-
ción pericial practicada en autos. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante o deman-
dante, deberán constituir garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, a través de vale vista banca-
rio, cupón de pago en Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en la cuenta corriente del Tribunal
quedando cada postor responsable de
verificar que se efectúe oportuna y cor-
rectamente en la causa que corres-
ponda. Cada postor deberá remitir al
correo electrónico del Tribunal
jcsantiago18@pjud.cl, comprobante legi-
ble de haber rendido la garantía, su in-
dividualización e indicando el número
de rol de la causa en cuyo remate parti-
cipará, con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, de-
biendo señalar en el mismo acto un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que requiera ser contactado por
el Tribunal. El acta de remate se envi-
ará el mismo día en que se realizó la su-
basta al correo electrónico del adjudica-
tario, quien deberá firmarla inmediata-
mente a través de la clave única, remi-
tiéndola antes de las 15:00 horas al cor-
reo electrónico jcsantiago18@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Fuentealba Ávalos, María Gabriela
y otro.’, Rol N° C–8131-2022. Secretario.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará, por videoconferen-
cia mediante plataforma zoom el día 11
de marzo de 2026; a las 12:00 horas, la
propiedad que consiste en el departa-
mento número novecientos quince B ubi-
cado en el noveno piso y el estaciona-
miento número ciento veintidós b ubi-
cado en el cuarto subterráneo, ambos
del ‘Edificio Estoril Black’, que tiene su
acceso por Avenida Las Condes número
diez mil cuatrocientos quince, que
forma parte del conjunto armónico de-
nominado ‘Estoril Capital’, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6180 y sus láminas respectivas;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a nombre del ejecutado a fojas
50546 N° 70349 del Registro De Propie-
dad Conservador Bienes Raíces De San-
tiago del año 2020. Mínimo para las pos-
tura en la suma de $ 176.945.254.- para
participar en la subasta, todo postor a
excepción del ejecutante, deberá consti-
tuir garantía para lo cual debe tomar un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal y por la cantidad correspondiente
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica a
través de la oficina judicial virtual,
módulo ‘audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional circunstan-
cia que podrá verificar con su clave
única del estado en el módulo ‘mis re-
mates’ deberá entregar el vale vista
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Verificado
su registro y recepción de la garantía
los postores podrán acceder a la conex-
ión que se detalla, a través de la plata-
forma zoom, resultando como requisito
fundamental para participar en la su-
basta, mantener su cámara encendida,
mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link. Se hace presente que el día de la
subasta, a la hora establecida, los pos-
tores deberán conectarse al link: ttps://
zoom.us/j/4022060537? Pwd=y3raqk
cvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el id de reunión: 402 206 0537 codigo
de acceso: 640313, demás antecedentes
en bases de remate y en autos rol
C-1774-2025 caratulados Banco De Chile
Con Ávila. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, se re-
matará por plataforma Zoom, link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/92323017034 el
día 5 de marzo de 2026, 13:00 HORAS,
inmueble que corresponde al departa-
mento número 1202, el estacionamiento
número 206 en conjunto con la bodega
número 91, todos del Edificio El Llano,
con ingreso por calle Gladys número
1190, comuna de San Miguel, cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre del
demandado inscrito a fojas 13878 vuelta,
número 12661 del Registro de Propiedad
del año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo postu-
ras: $ 117.617.971.- Todo postor, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° del artículo 29 de la
Ley N° 21.389, en cuanto a que no se ad-
mitirán a participar en la subasta per-
sonas con inscripción vigente en el Re-
gistro en calidad de deudores de alimen-
tos, debiendo consultarse previo a efec-
tuar la calificación de garantía de serie-
dad de la oferta. Demás antece-
dentes expediente C-10791-2022, Banco
de Chile con Cruz. Secretaria.

21° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, rematara el día
29 de marzo de 2026, a las 13:00 horas,
de manera presencial en dependencias
del tribunal, el inmueble ubicado en Pa-
saje Canal Esteban número dieciocho
mil trescientos cuarenta y tres, que cor-
responde al sitio o lote número siete del
Conjunto Habitacional Ampliación Ciu-
dad Satélite de Maipú, Barrio Patago-
nia, Comuna de Maipú, Región Metropo-
litana, inscrito a fojas 55.943 Número
81.217 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo Postura asciende a
UF 3.479.- en su equivalente en pesos a
la fecha de la subasta. Todo postor,
salvo la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
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cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicadas en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio deberá
ser consignado dentro de 5° día hábil en
la cuenta corriente del tribunal N3
163503 del Banco Estado, y/o mediante
transferencia electrónica a la misma
cuenta, debiendo en ambos casos darse
cuenta de ello al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Demás antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-25485-2019,
Caratulados ‘Scotiabank Chile S.A/
Gajardo’. Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, San-
tiago, en autos ’Banco Bice S.A/
Guzmán’ Rol: C-6704-2024, se rematará
el día 17 de marzo de 2026, a las 13:00
horas, inmueble ubicado en Pasaje Mi-
reya Fuentealba Lagos N° 98, que cor-
responde al Lote N° 21, de la manzana
C, del loteo ’Altos De Santa Maria Rita
II’, ubicado en la comuna de Chillán
Viejo, cuyo plano de loteo se encuentra
agregado al final del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Chillán del año dos mil ca-
torce, bajo el número mil ciento noventa
y seis, inscrito a fojas 10026 número 7994
del Registro de Propiedad del año 2014,
del Conservador de Bienes Raíces de
Chillán. Mínimo posturas $ 13.650.112. Se
hace presente que la subasta se efectu-
ará en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Todo postor, salvo la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta deber acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 20% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir a las dependencias del
Tribunal los días martes y jueves, ante-
rior a la realización de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono. Se hace presente que solo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. El acta de remate será fir-
mada por el adjudicatario el mismo día
de la subasta, ante el Sr(a) secretario
del Tribunal, dejándose constancia en
los autos. Los vales vista dejados en ga-
rantía serán devueltos en dependencias
del tribunal a los postores que no se ad-
judicaron el inmueble subastado. Se
hace presente, que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29, de la ley
N° 21.389, que crea el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos,
se deja expresa constancia que en la
realización de la subasta de autos el tri-
bunal no admitirá participar como pos-
tores a las personas que figuren con ins-
cripción vigente en el citado Registro,
en calidad de deudor de alimentos. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes en autos
’Cooperativa De Ahorro y Crédito
Coopeuch/Rifo’ Rol N° C-6704- 2024. Se-
cretaría.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 6, se
rematará el día 16 de marzo de 2026, a
las 10:00 horas, por videoconferencia a
través de plataforma Zoom, ID de la au-
diencia: 97886740402, el departamento N°
242 del 2° piso, del Edificio Nueve, del
‘Condominio Don Emiliano’, Segunda
Etapa, que tiene su acceso por calle
Emiliano Zapata N° 916, Comuna de Re-
coleta, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 3331 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a nombre de la demandada a fojas 64141
número 89641 del Registro de Propiedad
del año 2020, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
$42.631.020. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día de realizada subasta.
Interesados, a excepción de deman-
dante, deben entregar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por el 10%
del mínimo de la subasta el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras, con documento anexo con 1) Rol de
la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecer a la audiencia de á re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. Todo postor deberá utilizar
y mantener vigente su firma electrónica
avanzado o la clave nica del Estado, la
que es intransferible. Demás Bases y
antecedentes en autos ejecutivos Rol
C-18624-2023, caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Vergara Mamani, Claudia Pa-
mela’.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de manera presencial en
dependencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409 piso 12, Santiago. Rema-
tará el día martes 17 de marzo de 2026,
a las 15:30 horas, inmueble como uni-
dad, de propiedad del demandado don
Fernando Agustín Soto Parada y que
consiste en Lote J - cuarenta y ocho,
proveniente de la subdivisión del Lote A
uno, resultante de la subdivisión del
Lote A del predio agrícola que corres-
ponde al lote B o Los Rulos de la Hi-
juela Primera o Huilcoco del plano de
Hijuelación del Fundo Las Casas de
Chacabuco, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, en
línea diagonal con sitios J - cincuenta y
cinco y J - cincuenta y seis, ambos con
servidumbre de por medio; Oriente, en
línea diagonal con sitio J - cuarenta y
nueve; Poniente, en línea diagonal con
sitio J - cuarenta y siete. Inscripción
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago a fojas 48307 Número 69395 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2017. Mínimo subasta $79.235.255. El
saldo del precio deberá pagarse al con-
tado dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base Décimo y enviar compro-
bante al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. En este
punto se les sugiere encarecidamente a
los adjudicatarios, asesorarse legal-
mente por un letrado, atendido los
múltiples trámites que deben realizarse.
Todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá constituir garantía suficiente, a
través de vale vista, a la orden del Tri-
bunal, por la cantidad correspondiente
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta. La subasta se realizará de
forma presencial en dependencias del
tribunal, los postores, deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista en-
dosable, el que será guardado en la cus-
todia del Tribunal. Para este fin, el inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y RUT de la per-
sona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. Todas las personas
que comparezcan presencialmente en la
Secretaría del Tribunal deberán portar
su cédula de identidad vigente y demás
antecedentes respectivos. Demás bases
y antecedentes ver en juicio ejecutivo
‘Causa Rol: C-16050-2024 Caratulado:
Banco de Crédito e Inversiones/Soto’. La
Secretaria.

REMATE ANTE EL 27° JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos n° 1409,13°
piso, se rematara el día 24 de marzo de
2026 a las 10:00 horas, inmueble ubicado
en Puente Alto, Provincia De Cordillera,
Calle Bahía India n° 3918, que corres-
ponde al sitio n° 21, de la manzana 7-h,
etapa dos, del conjunto habitacional de-
nominado ‘La Capilla Siete – Lote B’,
construido en el lote b, de la subdivisión
de la hijuela número quince, del Fundo
Los Quillayes, que según plano archi-
vado al final de este registro, bajo el n°
1239, en 2004. Inscrita a fojas a fojas
5496, número 8135 correspondiente al
Registro De Propiedad Del Conservador
De Bienes Raíces De Puente Alto del
año 2005. Mínimo subasta será $
61.913.019.- la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma de video comunicaciones zoom.
Bajo el siguiente link e id de la reunión:
https://zoom.us/j/94642273947 id de reu-
nión: 946 4227 3947. Los oferentes que
cumplan con lo establecido en las bases
podrán participar en la subasta y se ad-
judicará a la oferta más alta sobre el
mínimo fijado. Para participar en la su-
basta los interesados deberán acom-
pañar garantía suficiente mediante vale
vista a nombre del Vigésimo Séptimo
Juzgado Civil De Santiago, por el 10%
mínimo subasta que deberá ser entre-
gado materialmente en la secretaría del
tribunal hasta el día lunes de la semana
anterior a efectuarse la subasta, y com-
pletar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del acta n°
263-2021 de la excelentísima corte su-
prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Demás bases y
antecedentes juicio hipotecario ‘Banco
Santander Con Quintricon Calfulaf’, rol
c-18208-2023. El Secretario.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 12 de marzo de 2026 a las
13:10 horas, en dependencias del tri-
bunal, los derechos de don Ángel Jaque
Segovia equivalentes a un 50% de la
propiedad consistente en el departa-
mento número 1.016 del 10° piso del Edi-
ficio “B2“, del Edificio Santiago Magna
Etapa Uno, ubicado en calle Curicó
número 424, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inscripción a Fo-
jas 41.803, Número 68.268 del Registro
de Propiedad del año 2006 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $72.862.454.-
Saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Toda persona que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal. El vale vista deberá ser acom-
pañado materialmente en las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
09:00 y 12:00 horas. En dicho acto de-
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berá el postor indicar su identidad, rol
de la causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo de
ser necesario. Demás antecedentes y
bases, ver Causa ROL: C-5656-2013, Ca-
ratulado: Citigroup Chile S.A./Jaque y
Otros. Secretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 12 de marzo de 2026 a las
13:30 horas, en dependencias del tri-
bunal, el inmueble correspondiente a la
propiedad ubicada en calle Parinacota
(antes calle Uno) N° 10.216, que corres-
ponde al sitio N° 192 del plano de loteo
respectivo, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana. Inscripción a Fojas
31.787, Número 39.476 del Registro de
Propiedad del año 1984 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $45.665.697.- Saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
El vale vista deberá ser acompañado
materialmente en las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 09:00 y 12:00
horas. En dicho acto deberá el postor in-
dicar su identidad, rol de la causa, cor-
reo electrónico y número telefónico para
contactarlo de ser necesario. Demás an-
tecedentes y bases, ver Causa ROL:
C-5656-2013, Caratulado: Citigroup Chile
S.A./Jaque y Otros. Secretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 14° piso, el 19
de marzo de 2026 a las 13:10 horas, por
videoconferencia mediante plataforma
Zoom. Se rematará el departamento N°
507 del piso quinto, de la Torre C, deno-
minada también como Edificio Los Al-
mendros, la bodega N° 27 en conjunto
con el estacionamiento N° 194 ambos
ubicados en el piso subterráneo menos
uno, todos del condominio municipal-
mente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado, y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan de
Barros N° 3.885, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, y los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, cuyo título se en-
cuentra inscrito a Fojas 19363 N° 27601
del Registro de Propiedad del año 2018
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para subasta
$37.860.618. El precio se pagará al con-
tado dentro de quinto día hábil. Partici-
pantes deberán rendir caución sufi-
ciente por medio de vale vista endosable
a la orden del Tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, la que
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Postores deberán tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás antecedentes en autos ejecutivos
caratulados ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Álvarez’, Rol C-8865-2024. El
Secretario.

REMATE. VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
décimo octavo piso, Santiago, rematará
17 marzo 2026, 15:30 horas, propiedad ubi-
cada Avenida Alvaro Casanova N° 4298,
que corresponde al sitio uno del plano
respectivo, comuna de Peñalolén, Región
Metropolitana, además derechos en pro-
porción valor de adquirido en unión de
otros adquirentes en bienes comunes. Ins-
crito fojas 85.192 N° 120.102 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2018. Remate será realizado a
través de videoconferencia vía plata-
forma zoom, para lo cual requiere de
computador o teléfono con conexión inter-
net, ambos casos, con cámara, micrófono
y audio mismo equipo, siendo carga de
partes y postores tener elementos de
conexión y tecnológicos. Para efecto de
comparecencia, las partes deberán ingre-
sar al siguiente enlace en la plataforma
indicada link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
96094928516. Mínimo subasta $ 461.144.136.
Precio pagadero contado 5° día hábil de
efectuada la subasta, mediante consigna-
ción en cuenta corriente tribunal. Para
participar en subasta, todo postor, excep-
ción ejecutante, deberá rendir garantía
suficiente para participar, equivalente a
10% valor tasación aprobado, mediante
vale vista a orden de 29° Juzgado Civil
Santiago, documento que deberá presen-
tar materialmente en secretaría tribunal,
ingresar comprobante legible rendición
caución, módulo especialmente estable-
cido al efecto en oficina judicial virtual,
enviar correo casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. Día hábil anterior a subasta, si
dicho día fuera sábado, hasta 12:00 hrs.
Viernes anterior a subasta, indicando
nombre completo y adjuntando copia -por
ambos lados- de cédula identidad, indi-
cando rol causa en cual participará, cor-
reo electrónico y número telefónico para
caso se requiera contactarlo durante su-
basta por problemas conexión. Todo inte-
resado participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa clave única es-
tado, para eventual suscripción corres-
pondiente acta remate. Demás antece-
dentes rol N° C-17664-2024, ‘Banco San-
tander - Chile Con Sendra Donoso’. Secre-
taría.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 18, rematará el día
19 de marzo de 2026, a las 15:30 horas,
en caso de suspenderse el remate por
motivos imprevistos, ajenos a la volun-
tad de las partes y del Tribunal, se rea-
lizará el día siguiente hábil a las 10:30
horas, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, también a las
10:30 horas mediante videoconferencia
en la plataforma Zoom en el siguiente
enlace: https://pjud-cl.zoom.us/j/
98494859785 el departamento número
trescientos siete del tercer piso, del
‘Edificio Dolce I’, ubicado con frente a
calle Amunátegui número seiscientos
veinte, acceso principal, Comuna de
Santiago, inscrita a fojas 58752 número
84235 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2016, en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo Postura $61.158.536. La subasta se
desarrollará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia, por ambos lados, de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Se hace presente que la su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. El saldo de precio del remate
deberá ser pagado de contado, en dinero
efectivo, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal, dentro del plazo
fatal de cinco días hábiles siguientes
contados de la fecha del remate. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-16973-2023, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Barrera’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaria.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, re-
matará el 18 de marzo de 2026 a las
14:30 horas la casa signada con el
número cuarenta y ocho, ubicada en
Avenida Chicureo número catorce mil
cien calle interior cero cuarenta y ocho,
del ‘Condominio Piedra Roja-Chicureo’
Etapa Tres, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 3146, 3246 guion
A a la guion D; y los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirientes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote B
guion tres, del plano de subdivisión del
Lote A, que formaba parte de la Hijuela
Primera e Hijuela Segunda de Chicureo,
comprendido en el polígono n guion o
guion p guion q guion r guion s guion t
guion u guion u guion v guion n, inscrito
a fojas 46674 número 70737 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2013 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
UF 15.000 en su equivalente en pesos al
día del remate, precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia en el siguiente link https://
pjud-cl.zoom.us/j/94397892817, para lo
cual los interesados deben rendir garan-
tía suficiente para participar, equiva-
lente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar materi-
almente en la Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 horas, del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 horas, del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas, del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas,
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia-por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-

1616 Remates de
propiedades

rante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con Co-
mercial e Inmobiliaria Patricio Gavilan
Lavanderos Eirl’ Rol C-20691-2024. Se-
cretaría.

EXTRACTO DEL REMATE JUEZ
partidor Ricardo Abuauad Dagach re-
matará el día martes 10 de marzo 2026 a
las 15:00 horas, en Compañía De Jesús
N° 1085 oficina 1302, Santiago Centro, en
causa ’López Con Palma’, Rol
31.211-2025, inmueble de los orientales,
hoy Eduardo Castillo Velasco N° 3.575,
Ñuñoa, Región Metropolitana, deslinda,
norte, con calle Los Horientales, hoy Al-
calde Eduardo Castillo Velasco; sur,
con Jorge Truco; oriente, con B Juan
Silva Campos; poniente, con Manuel
Proeros inscrita a fojas 59.404 N° 60.737
año 1998; fojas 22.331 N° 24.875 año 1999;
fojas 29.043 N° 43.846 año 2010; fojas
89.116 N° 125.983 año 2018; fojas 20.929
N° 30.181 año 2019; fojas 33.484 N° 48.605
año 2019 y fojas 37.817 N° 54.790 año
2019, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo postura $ 193.000.000. Pagaderos
en 5 días, requisitos bases de remate en
causa. Actuario.

JUZGADO COBRANZA LABORAL Y
Previsional Santiago, San Martín N° 950,
7 piso, Santiago, RIT C-715-2025 RUC
24-4-0584291-9 , ’Chávez/Caroca’ ,
18/03/2026 12:00 horas, se rematará in-
mueble Departamento N° 416 ubicado en
cuarto piso, del edificio dos, del Condo-
minio San Sebastián, con acceso común
por calle Carlos Condell N° 696 y acce-
sos vehiculares por calle Vicuña Mack-
enna N° 877 y por calle Patricio Lynch
N° 9291, comuna de La Cisterna, Región
Metropolitana. De propiedad Alonzo Ig-
nacio Caroca Trejo. Inscrita Fojas 9959
vta. Número 7412 Registro Propiedad
2014 Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. Mínimo posturas $43.801.307
precio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente
$4.380.130 equivalente 10% mínimo, a
través vale vista emitido orden del Tri-
bunal. Se realizará dependencias. Eje-
cutante no deberá presentar garantía
para tomar parte subasta, abonándose a
precio remate el valor del crédito tenga
contra ejecutante. Subastador designará
domicilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indi-
vidualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, diez de febrero de dos mil
veintiséis.

JUZGADO COBRANZA LABORAL Y
Previsional Santiago, San Martín N° 950,
7 piso, Santiago, Rit C-715-2025 Ruc
24-4 -0584291-9 , ’Chávez/Caroca’ ,
18/03/2026 12:00 horas, se rematará in-
mueble Departamento N° 416 ubicado en
cuarto piso, del edificio dos, del Condo-
minio San Sebastián, con acceso común
por calle Carlos Condell N° 696 y acce-
sos vehiculares por calle Vicuña Mack-
enna N° 877 y por calle Patricio Lynch
N° 9291, comuna de La Cisterna, Región
Metropolitana. De propiedad Alonzo Ig-
nacio Caroca Trejo. Inscrita Fojas 9959
vta. Número 7412 Registro Propiedad
2014 Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. Mínimo posturas $
44.458.330.-Precio pagado contado dentro
quinto día hábil realizada subasta medi-
ante depósito cuenta corriente tribunal.
Derecho posturas consignar garantía su-
ficiente $ 4.445.833.-equivalente 10% mí-
nimo, a través vale vista emitido orden
del Tribunal. Se realizará dependencias.
Ejecutante no deberá presentar garan-
tía para tomar parte subasta, abonán-
dose a precio remate el valor del crédito
tenga contra ejecutante. Subastador de-
signará domicilio dentro radio urbano
Santiago. Demás bases y antecedentes
del remate de la propiedad y derechos,
causa individualizada, accediendo a
módulos consulta tribunal o www.poder-
judicial.cl. Santiago, dieciséis de fe-
brero de dos mil veintiséis. Rit:
C-715-2025 Ruc: 24-4-0584291-9 Cristian
Montes Albornoz Jefe (S) de Unidad de
Causas y Liquidaciones.

REMATE. POR RESOLUCIÓN DE 15
de diciembre de 2025, dictada por la
Juez Partidor Claudia Alvayai Rojas,
autos arbitrales ‘’Castillo con Maza” el
día 27 de marzo de 2026, 12:00 horas, en
dependencias del Tribunal ubicado en
calle Bernardo O’Higgins N°770, Copi-
apó, se remata Propiedad ubicada en
Avenida Juan Martínez N°522 inscrita a
fojas 8080V N°3313 del año 2006 y fojas
516 N°569 del año 2023, Rol Avalúo 36-7.
Mínimo postura $500.000.000. Postores
deberán presentar un vale vista a la or-
den del Tribunal, equivalente al 10% del
mínimo hasta las 10:00 horas del día de
la subasta, ello a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 29
inc. quinto de la Ley N° 21.389. El adju-
dicatario deberá consignar en cuenta
corriente del tribunal saldo de precio de
adjudicación dentro del 3er día hábil
desde la fecha del remate. Bases y
demás antecedentes se encuentran en
dependencias del Tribunal o al mail ar-
bitral@alvayaiabogados.cl

EXTRACTO. REMATE ANTE JUEZ
partidor Alba Llanos Melussa, el día 25
marzo 2026 16:00 horas vía www.venda-
ya.cl y en Av. Apoquindo 4499, oficina
402 B, comuna de Las Condes, los si-
guientes inmuebles A) Propiedad ubi-
cada en La Estrella N° 1329, que corres-
ponde al Sitio N° 9 de la manzana H del
Sector B del loteo Población La Estrella
de Chile, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, inscrita I) a fojas 60866
N° 44163 del Registro de Propiedad del
año 1995, II) a fojas 80158 v N° 112722 del
Registro de Propiedad del año 2018 y
III) a fojas 47966 N° 66844 del Registro
de Propiedad del año 2020, todos del
Conservador de Bienes Rices de San-
tiago; y B) Propiedad ubicada en La
Estrella N° 1329, que corresponde al Si-
tio N° 8 de la manzana H del Sector B
del loteo Población La Estrella de Chile,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, inscrita I) a fojas 60867 N° 44164
del Registro de Propiedad del año 1995,
II) 80158 N° 112721 del Registro de Pro-
piedad del año 2018 y III) a fojas 47967
N° 66845 del Registro de Propiedad del
año 2020, todos del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. ROL de
avalúo único N° 1954-8 Comuna de Puda-
huel. Mínimo: $310.000.000. Garantía
10%. Bases y antecedentes solicitar en:
contacto@vendaya.cl, +56232248556.

EXTRACTO REMATE JUEZ PARTI-
dor Jose Llabres Vergara, correo jlla-
bresv@gmail.com rematará 18 de marzo
de 2026, a las 14:00 plataforma zoom, in-
mueble Rio Petrohue 8150 Lo Prado, ins-
crito fojas 12.475 n° 18.324 y fojas 27.371
n° 39.832 del Registro De Propiedad Del
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago del año 2021 y 2023 respectiva-
mente, mínimo subasta $ 54.000.000.
Precio pagado 10 días efectuada su-
basta, interesados abonar vale vista en-
dosable a la orden del partidor por 10%
mínimo fijado, bases y demás antece-
dentes en autos arbitrales rol A-6-2024
caratulados ’Bravo Con Bravo’. Actua-
rio.

1630 Propuestas, concursos
y representantes

CONCURSO PÚBLICO N° 1/2026.
Llámese a Concurso Público para la con-
tratación de Servicio de Apoyo Técnico
Pedagógico (ATE) 2026 Escuela Particu-
lar N° 728 Maryland College, Independen-
cia. Medición de los aprendizajes a estu-
diantes de Kinder a 8° Año Básico. Bases
técnicas y administrativas solicitarlas
vía correo: Info@marylandcollege.cl

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BUSCO A ESPERANZA DEL CARMEN
Jara Guerra, Rut 6.599.358-9, para exhu-
mación de restos de Fresia Guerra Ra-
mos, llamar al fono 990256995.

SE BUSCA A DON PEDRO ANTONIO
Maldonado Silva, run N 6.411.876-5, para
realizar trámites de exhumación de su
hijo. Comunicarse con Gladys Cortés al
N 966194982.

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de Socios Aldeas Infantiles SOS
Chile Santiago, 20 de febrero de 2026. El
Directorio de Aldeas Infantiles SOS
Chile cita a todos sus socios a la Asam-
blea General Ordinaria a realizarse en
primera convocatoria el día 27 de marzo
de 2026, a las 10:00 horas, en el salón de
la Ex Aldea Pillán, ubicado en Ramón
Cruz 3300, comuna de Macul, Santiago.
Se tratará la siguiente tabla: Cuenta del
Directorio. Aprobación del balance del
ejercicio 2025. Aprobación Estados Fi-
nancieros año 2025. Memoria año 2025.
Elección de Directorio. Demás materias
propias de su competencia. El Directo-
rio.

EL PRESIDENTE DE LA CORPORA-
ción para el Desarrollo de la Cultura y
de la Educación Personalizada, Abierta
y Comunitaria - C.E.P.A.C. Cita a
Asamblea General Extraordinaria de
Socios. En conformidad a los Estatutos
vigentes de la Corporación, se cita a
Asamblea General Extraordinaria de
Socios para el día martes 04 de marzo, a
las 18:00 horas, en Venancia Leiva
N31949, comuna de La Pintana, en se-
gunda citación, con la siguiente tabla de
materias: Informar sobre situación
TRICEL. Presentación y aprobación de
Memorias y Balances años 2023, 2024 y
2025.Propuesta de temas estratégicos de
trabajo año 2026. Se recuerda a los so-
cios que deberán encontrarse al día en
el pago de sus cuotas sociales. El Presi-
dente.

CITA A ASAMBLEA GENERAL ORDI-
naria La Presidenta del Directorio Ana-
croj convoca a Asamblea General Ordi-
naria el 7 de marzo de 2026, de 10:00 a
12:00 hrs., en Calle Catorce N1368,
Ñuñoa. Tabla: resumen gestión últimos
3 años informe proyecto Gobierno Regi-
onal elección Directorio 2026-2029. Con-
firmar asistencia. Directorio Anacroj

CORPORACIÓN MUNICIPAL DES.
Soc. Calera de Tango. Cita Asamblea
Gral. Extraordinaria de Socios a reali-
zarse el 9 de marzo de 2026, a las 10:00
hrs., en Salón de Honor Municipalidad.
Materia: Regularización y cierre del
padrón de socios activos, conforme a es-
tatutos. Elección de Directores. Partici-
parán solo socios activos que cumplan
requisitos estatutarios. El Directorio.
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